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' MINISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
En consecuencia de la nueva organización dada al Mi

nisterio de Marina, según mi decreto de esta fecha, y de 
conformidad con lo propuesto^por el Ministro del ramo, 

Vengo en relevar á los Generales, Jefes y Oficiales con 
destino en el expresado Ministerio, de los cargos que res
pectivamente ejercen; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que los han desempeñado. ■- . . VE. . . . ; :

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho»

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F ra n c is c o  «1© üPaula P a v ía .

PARTE  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. -

Conformándome con lo que Me ha propuesto el Minis
tro de Marina, y con arreglo al Real decreto orgánico del 
mismo Ministerio, -

Vengo en nombrar Vicepresidente de la Junta superior 
copsultiva de la Armada al Vicealmirante D. José de 
Ibarra y Autran; Vocales de la misma á los Contraalmi
rantes D. Rafael Ramos Izquierdo y Villavicencio, D. Ra
fael Rodríguez de Arias y Villavicencio, y al Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos D. Eduardo Saavedra y Moragas, y Secretario de 
la propia Corporación al Capiían de navio de primera clase 
D. Eduardo Butler y Anguita.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

F r a n c is c o  ate P a u la  P a v ía .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Jefes de Sección dél propio Minis
terio al Inspector general de Ingenieros D. Hilario Nava y 
Caveda para la de Ingenieros y Construcciones; al Capitán 
de navio de primera clase D. Florencio Montojo y Trillo 
para la del Personal; al Capitán de navio de primera clase 
D. Ignacio Garda de Tudela y Prieto para la de Arma
mentos y Expediciones; al Capitán de navio de primera 
clase D. Elíseo Sanchiz y Basadre para la de Marinería é 
Industrias de mar; al Mariscal de Campo D. José Rivera y 
Tuells para ¡a de Artillería;'al Mariscal de Campo D. José 
Montero y Spbiela para la de Infantería de Marina, y al 
Intendente supernumerario D. Juan Bautista Blanco y A l- 
caraz para la de Contabilidad, siendo á la vez Ordenador 
general de pagos.

Dado en Palaeio á catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Mario a,

F ra n c isc o  si© Parala P a v ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro d.e la 

Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito francés D. Luis Ma

ría Bonafons y Quintero la nacionalidad española que tiene 
solicitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase, con. arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero é inscrip
ción en el Registro civ il. ^

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

F s*a M © ise ©  EE©sBser© y  E&©S»le<io.

MI N I S T E R I O  DE HACIENDA.

R E A L E S Ó RDEN ES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de una instancia presentada en este Ministerio por Don 
Vicente Ruiz Alonso, como marido de Doña Luisa Larios 
Maza, y por Doña Josefa Larios Maza, solicitando conver
sión por bonos del Tesoro de una carga de justicia que po
seen, importante 837 pesetas 50 céntimos de renta anual, 
procedente de una imposición hecha en el extinguido Con
sulado de Santander con destino á la carretera ele la Rio- 
ja, y que forman parte de la que figura en presupuesto con 
el núm. 68 del capítulo i.°, artículo 3.°, sección 4.a de obli

CIRCU LAR.

Vistas las consultas dirigidas á este Ministerio por los 
Gobernadores' áfe las provincias de León, Sevilla y Zamora 
sobre el tiempo'y modo de cumplir el art. 14 de la ley 
de 10 de Enero de 1877, que impone el deber de presentarse 
durante los cuatro años siguientes ai sorteo á todos los 
mozos destinados á, la reserva por tener la talla de un me
tro 500 milímetros sin alcanzar la de un metro y 540, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien resolver:

1.° Qq,e dichos mozos sean llamados ante los Ayunta
mientos después de terminado el acto del llamamiento y 
declaración de soldados del actual reemplazo, y que se les 
talle nuevamente, prévia citación de los demás responsa
bles al reemplazo anterior, con arreglo á lo prevenido por 
el art. 72 de la ley de 30 de Enero de 1856.

2.° Que si alcanzasen la talla de un metro 540 milíme
tros, sean entregados en Caja con todos los demás soldados 
del actual reemplazo, y si resultasen útiles al ser tallados 
y reconocidos en ella, ingresen en el servicio activo ó en 
la clase de reclutas disponibles, según la suerte que les 
hubiere correspondido en el año anterior, dándose de baja 
en el primer caso al que se halle sirviendo en su. lugar.

Y 3.° Que si no llegasen á la estatura indicada, puedan 
los demás interesados reclamar su nueva medición ante la 
Comisión provincial, en el tiempo y forma prevenidos por 
el art. 100 de la citada ley de 30 de Enero de 4856.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conocimien
to, el de esa Comisión provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero 
de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

gaciones generales del Estado, comprometiéndose á ceder 
al mismo el £5 pór 100 de la indicada renta:

Vistos el art. l.° adicional de la ley de £1 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año siguiente, que autorizan al Go
bierno pax̂ a concertar con los perceptores de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas:

Resultando del informe emitido por el Departamento 
de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública 
que la carga de justicia de que se trata faé declarada sub
sistente por la Comisión inspectora de Diputados en 14 de 
Enero de 1856;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E. é informado por la Asesoría general de este Mi
nisterio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha servido acceder á la instancia de los interesados, au
torizando la conversión de la referida carga, y á esa 
Dirección para entregarles 20 bonos, cuyos intereses 
al 6 por 100 importan 600 pesetas; debiendo abonárseles 
además en metálico, al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se realice la conversión, el valor de las 468 pese
tas 83 céntimos que ha de recibir de menos en capital de 
bonos por las 28 pesetas 13 céntimos, diferencia entre los 
intereses de los mismos y las 628 y 13 céntimos que im 
porta el 75 por 100 de la carga de justicia cuya conversión 
se dispone; en la inteligencia de que al verificarse esta de
berán D. Vicente Ruiz Alonsoycomo marido de Doña Luisa 
Larios Maza, y Doña Josefa Larios Maza otorgar á favor 
del Estado escritura carta de pago ó cancelación de la 
mencionada carga, que queda extinguida, consignando en 
ella la cesión de las 209 pesetas 37 céntimos que representa 
el 25 por 100 de la renta anual de la misma, y reintegrar, 
en el caso de haberlas percibido, las cantidades correspon
dientes á devengos posteriores á 31 de Diciembre próximo 
pasado, puesto que los bonos que se entreguen llevarán el 
cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E- para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Pablo Bravo y Gutiérrez solicita 
la conversión por bonos del Tesoro de una carga de justi
cia que, procedente de un censo impuesto en el extinguido 
Consulado de Santander, figura comprendido con otros 
bajo el núm. 68 del capítulo 1.°, art. 3.°, sección 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, por la 
renta anual de 250 pesetas, comprometiéndose á ceder al 
Tesoro el 25 por 100 de la misma:

Resultando del informe emitido por el Departamento 
de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pú
blica que la indicada carga fue declarada subsistente en 14 
de Enero de 1856 por la Comisión inspectora de Dipu
tados:

Vistos el art. l.° adicional déla ley de 21 de Julio de 1876 
y la de 9 de Enero del año último, que autorizan al Go
bierno para concertar con los partícipes de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. E. é informado por la Asesoría general de 
este Ministerio, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido acceder á la instancia del interesado, y dis
poner que esa Dirección le entregue seis bonos, cuyos in te
reses al 6 por 100 produzcan 180 pesetas; debiendo abo
nársele además en metálico, al tipo de cotización del dia 
anterior al en que se realice la entrega, el valor de las 125 
pesetas, que recibirá de ménos en capital de bonos por 
las 7 pesetas 50 céntimos que hay de diferencia entre los 
intereses de los mismos y las 187 pesetas 50 céntimos que
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Importa el 75 por 100, de la expresada renta; en la inteli
gencia de que ai verificarse la conversión deberá D. Pablo 
Bravo y Gutiérrez otorgar a favor del Estado escritura 
carta de pago ó cancelación de la citada carga, que queda 
extinguida, consignando la cesión de las 62 pesetas 50 cén
timos á que asciende el 25 por 100 de la renta anual de la 
misma, y reintegrar, en el caso de haberlas percibido, las 
cantidades correspondientes á devengos posteriores á 31 
de Diciembre próximo pasado, toda vez que los bonos que 
ha de recibir llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de Enero 
de 1878. OROYIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente promovido por la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante en solicitud de 
que se dicte una disposición que determine claramente a 
qué clase de mercancías ha de aplicarse la exención de 
pago del derecho do registro sobre trasport e s , que por el 
artículo 24 del reglamento de lo  de Octubre de 1873 fué 
concedido á los minerales, y evite las dudas que dicha de
nominación genérica motiva al aplica? á determinados 
artículos el beneficio de la exención indicada.

En su vista :
Considerando que para fijar la verdadera acepción que 

en este caso debe darse á la palabra mineral, hay que ate
nerse al criterio que puede suponerse hubo al hacer la 
exención de que se trata, la cual no se manifiesta expre
samente ni en el art. 5.° de la ley de Presupuestos de 1872-73, 
que creó el nuevo impuesto de registro, ni en el reglamen
to citado; pero pensando racionalmente debe admitirse 
que no fue otro que el de no impedir el desarrollo de una 
industria que, como la minera, necesita más que otra al
guna de trasportes económicos, á causa del poco valor que 
con relación al peso tienen sus productos:

Considerando que adoptado este temperamento, los m i
nerales á que hace referencia el art. 24 del reglamento son 
todos aquellos y nada más que aquellos que están com
prendidos en la segunda y tercera sección de las en que 
divide la ley de Minas á las sustancias minerales; tenien
do presente la propuesta elevada por Y. E., y conformán
dose S. M. con el dictámen que, de acuerdo con el del In
geniero de Minas agregado á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, ha emitido la Junta de 
Directores de este Ministerio, se ha servido declarar por 
resolución á la consulta hecha por la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, y con ca
rácter de medida general, que la exención del impuesto de 
derecho de registro sobre trasportes, concedida por el ar
tículo 24 del reglamento de lo  de Octubre de 1873, debe 
aplicarse solamente á las sustancias minerales expresa
mente determinadas en las segunda y tercera sección de la 
ley de Minas, á saber: los placeres, arenas ó aluviones me
talíferos, los minerales de hierro, de pantanos, de esmeril, 
ocres y almagras, los escoriales y terrenos metalíferos 
procedentes de beneficios anteriores, las turberas, las tier
ras piritosas, aluminosas, magnesianas y de batan, los sa
litrales, los fosfatos calizos, la barritina, spaío flúor, es
teatita, kaolín y las arcillas, los criaderos de las sustancias 
metalíferas, la antracita, hulla, lignito, asfalto y betunes, 
petróleo y aceites minerales sin depurar, el grafito, las sus
tancias salinas, comprendiendo las sales alcalinas y térreo- 
alcalinas, las caparrosas, el azufre y las piedras preciosas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Enero de 1878. OROVIO.Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REALES ÓRDENES, 

Ilmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por esa 
Dirección general demostrando la conveniencia de intro
ducir alguna modificación en la manera de aplicar lo dis
puesto por el art. 5.° de la instrucción de 10 de Agosto 
de 1877 sobre provisión de las vacantes que ocurran en el 
personal de Capataces de cultivos de los distritos foresta
les, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver, de con
formidad con lo propuesto por V. I., que no se anuncíen 
en los Boletines oficiales de las provincias las citadas va
cantes miéntras haya aspirantes aprobados sin colocar 
en quienes proveerlas, y que sólo cuando el número de 
estos se extinga se proceda á nueva convocatoria de exá- 
men, con arreglo á lo dispuesto en la referida instrucción.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de 1878» C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando manifes
tando que á consecuencia do las aseveraciones de un ex
tranjero que ha visitado los monumentos de Toledo, se 
habían denunciado en varios periódicos de esta Corte des
perfectos de bastante importancia en las entalladuras y 
ornatos de la sillería de coro de la Santa Iglesia Catedral 
de dicha ciudad, atribuyéndolos á falta de cuidado de las 
personas encargadas de su custodia y conservación, y aun 
dejando adivinar intenciones y propósitos deliberados de 
permitir algunas mutilaciones con fines interesados y pu
nibles; y resultando de las indagaciones practicadas por 
los corresponsales de la referida Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando é individuos de la Comisión pro
vincial de Monumentos de aquella localidad no ser ciertos 
los hechos que se denuncian, y que en la citada sillería de 
coro no se advierten más que pequeñas faltas ó roturas de 
miembros ó partes salientes delicadas, ocasionadas exclu
sivamente por la acción del tiempo y por descuidos inevi
tables de las personas que la usan, cuyas faltas vienen obser
vándose hace más de cuarenta años; S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por la Academia de Be
llas Artes de San Fernando y por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer se haga pública por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  la manifestación de dicha Corporación 
científica.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
44 de Febrero de 1878. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.
Informe que se cita de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

« R e a l  A cadem ia  d e  B e l l a s  A r t e s  d e  S a n  F e r n a n d o .—  
Excmo.-Sr.: Recientemente han visto la luz pública en varios 
periódicos de esta Corte diferentes artículos, en que, tomando 
sin duda por base las aseveraciones de un ilustre extranjero 
que más de una vez ha viajado por España y visitado £on in
terés los monumentos de Toledo, se denunciaban desperfectos 
de bastante importancia en las entalladuras y ornatos de la 
sillería del coro de su famosa Catedral, atribuyéndolos á falta 
de esmero y cuidado en las personas encargadas de su custo
dia y conservación, y aun dejando adivinar intenciones y  pro
pósitos deliberados de perm itir algunas mutilaciones con fines 
interesados y punibles; hanse publicado asimismo con cierta 
repetición é insistencia noticias de sustracciones, desaparicio
nes y ventas, ya clandestinas, ya francas y descubiertas, de 
alhajas y objetos dedicados al culto, y de gran valor y aprecio 
por su mérito artístico y su antigüedad , sin reparar en citar 
nombres propios de personas constituidas en los más altos 
grados de la jerarquía eclesiástica, y d ignas, no sólo por eso, 
sino tanto ó más por sus altas prendas personales, del más 
profundo respeto. Con dolor y sorpresa vió esta Real Acade
mia arro jar a la maledicencia pública ese sabroso cebo; y re
celando desde el principio que pudieran no ser ciertos, ó haber 
sido al menos m uy exagerados, los hechos que se citaban, se 
propuso averiguar lo que en ellos hubiese de.real y efectivo, 
para form ar su juicio é in ten tar la corrección de los abusos, 
si los habia, que aun pudiesen corregirse; valiéndose para ello 
del numeroso é inteligente personal de corresponsales con que 
cuenta en las provincias, y de los demás medios y recursos 
que las buenas relaciones de sus individuos ponian en su 
mano. El resultado de sus indagaciones ha sido satisfactorio: 
los notables é im portantes desperfectos que el autor de las 
noticias supone ocasionados recientemente por incuria, aban
dono ó m iras interesadas en la rica sillería de coro de la Ca
tedral son completamente supuestos ó imaginarios; no hay en 
ella más desperfectos que pequeñas faltas ó roturas de miem
bros ó partes salientes delicadas, ocasionadas exclusivamente 
por la acción del tiempo y por los descuidos impremeditados 
é inevitables de las personas que la usan , no siempre ilustra» 
das; de los niños de coro, gente bulliciosa, de pocos años y 
ningún juicio, y de los encargados de la limpieza y aseo, de 
cuyas condiciones ordinarias de esmero y pulcritud no es ne
cesario hablar: una pata de un caballo, un trozo de la  brida 
de otro, la m oharra de una lanza, alguna pequeña parte de 
los delicados calados de un doselete ó de un rem ate; estas son 
las faltas que se notan; y estas de ningún modo recientes, 
pues Académicos hay que recuerden haberlas observado ya 
cuando hace más de cuarenta años frecuentaban como estudian
tes las aulas de aquella Universidad. Nada hay, pues, de m utila
ciones de figuras ú  ornatos, nada que pueda dar márgen á 
sospechar que intencionalmente se hubiesen arrancado esos 
fragmentos que faltan, pues por su pequeñez é insignificancia 
no podían ser solicitados por nadie, ni hubiesen podido servir 
para dar una idea del estilo ni del mérito de la obra de que 
formaron parte.

Nada falta tampoco de cuanto existia años há en el depó
sito de relicarios, joyas, alhajas, vasos sagrados, ropas, orna
mentos y demás objetos destinados al ornato y servicio del 
templo y á los usos del culto; y en cuanto á la venta que se 
supone hecha de un cáliz y un báculo de antigüedad respeta
ble y mérito singular, la Academia, sin haber entrado en ave
riguaciones oficiosas, ajenas á su carácter y atribuciones, cree 
poder asegurar que serán tam bién supuestas, ó si se han rea
lizado habrá sido respecto de objetos de insignificante valor, 
pues no se puede creer que un Prelado tan  venerable é ilus

trado corresponsal de esta Academia, Vocal de la Comisión 
provincial de Monumentos, que con mucho gusto asiste á sus 
sesiones cuando está en Toledo: que tantas pruebas tiene da
das de su amor á las artes y de su interés por la conservación 
de cuanto á ellas pertenece: que de su propio peculio restauró 
la capilla del palacio arzobispal de Valladolid, restableciendo 
sus artesonados, su magnífico retablo y dos tablas de gran 
mérito: que ha librado de la ru ina la arm adura y cubiertas de 
la famosa sinagoga llam ada del Tránsito: que con sus propios 
recursos ha evitado que se Venga abajo toda la armazón de 
sillería de gusto ojival de una de las grandes vidrieras de la 
nave del crucero de la Catedral: que ha atendido con tanto 
celo á las reparaciones de las bóvedas de la famosa capilla- 
relicario llamada el Ochavo, en cuanto supo que podian sufrir 
detrim ento los frescos que en ellas existen, haya sido capaz de 
vender, aun cuando fuesen exclusivamente de su propiedad» 
esos objetos artísticos que tan preciosos se suponen.

Lo que sucintam ente queda expuesto cree la Academia que 
basta para dem ostrar lo exagerado de las aseveraciones de 
Mr. Robinson, y lo gratuito  de las suposiciones que sobre ellas 
se han fundado, infiriéndose por el contrario que hay celo, 
esmero é interés en la Comisión provincial, en el Cabildo ecle
siástico y en el digno Príncipe de la Iglesia que hoy dirige la 
diócesis. Pero como quiera que la ofensa que á todos estos dig
natarios se ha hecho sea pública, justo y debido cree la Acade
mia que encontrará V. E. el que la reparación ó vindicación 
sea pública también; por eso se dirige á Y. E. hoy para rogarle 
que, si en ello no viese inconveniente, se sirva disponer que 
esta manifestación se haga pública por medio de la G a c e t a  y  
diarios oficiales, acompañada de una orden de su alto Centro 
que así lo disponga.

Así lo espera la Academia de la benevolencia de Y. E., cuya 
vida guarde Dios muchos años. Madrid 30 de Enero de 4878.— 
El Director, Federico de M adrazo.=Eugenio de la Cámara» 
Secretario general.=Excm o. Sr. Ministro de Fomento.»

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO. 
D irecc ió n  g e n e r a l de O bras p ú b lic a s , 

C om ercio  y  M inas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 de Agosto de 4864, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Manresa á B asella, comprendido entre el Collado del Telégrafo y Solsona, provincia de Lérida, y cuyo presupuesto de contrata asciende á 228.669 pesetas 49 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos 'puntos de m a n if ie sto  para c o n o c im ie n to  d e l público el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las  proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 

celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 46 de Febrero de 4878.=E1 Director general, E s- 
téban Garrido.

Rea l A cad em ia  de B e lla s A rtes  d e San F ern a n d o .
PROGRAMA DEL CONCURSO Á PREMIOS EN EL AÑO DE 1 878.

Habiendo acordado esta Academia que el premio ordinario de este año se destine á la Sección de Escultura, y que el tema para él sea esencialmente teórico, ha resuelto que para su adjudicación se observen las reglas siguientes:Artículo 4.° Se abre concurso público para prem iar al autor de la mejor Memoria sobre el siguiente tema: Estadio his
tórico y crítico de la Escultura y de los Escultores en España durante los siglos AYÍI, X IV  y X V .Art. 2.° Podrán tom ar parte en el concurso todos los españoles que lo deseen, excepto los Académicos de número.Art. 3.° El premio consistirá en una remuneración de 3.000 pesetas, una medalla de oro con el emblema de la Academia y  el nombre del laureado, y 300 ejemplares impresos de la Me
m oria premiada.Art. 4.° Las Memorias habrán de estar escritas en caste
llano.Art. o.° La impresión de la Memoria premiada será costea
da por la Academia, quedando de su propiedad las ediciones 
que de ella se hicieren.Art. 6.° Las Memorias se presentarán sin firma ni nombre de autor, llevando en su lugar un lema, acompañadas de un pliego cerrado y sellado, marcado con el mismo lema, y que 
contendrá dentro el nombre, títulos y residencia del autor.Art» 7.° Las Memorias y pliegos se entregarán al Secreta
rio general de esta Academia, el cual expedirá un recibo en que constará el número de orden, la fecha de presentación y 
el lema de la obra.Se recibirán Memorias hasta el dia 34 de Agosto de 4879 
inclusive.Art. 8.® Cerrado el plazo de admisión, se publicará en^ la 
G a c e t a  la lista de las Memorias por su orden de presentación y con los lemas que las distingan.Art. 9.® Exam inadas las Memorias y  pronunciado el fallo, 
se abrirá el pliego del laureado y se publicará su nombre.Art. 40. Se anunciará con la-posible anticipación el día en que se haya de celebrar la jun ta  pública y solemne para adjudicar el premio y entregar la recompensa; en esta jun ta  se 
quemaren en presencia del público los pliegos correspondien
tes á las obras no premiadas. . . .Art. 44. No se devolverán los manuscritos originales de ninguna de las Memorias presentadas; pero se perm itirá sacar copia de ellos en la Secretaría de la Academia, exhibiendo el 
recibo dado por el Secretario.Art. 42. L a - Academia se reserva el derecho de declarar 
que no hay lugar á adjudicar recompensa alguna si asi lo es-

{ tim ase justo. _ _ . .¡ Madrid 47 de Febrero de 4878.=Por acuerdo de la A c á -  
] demia, Eugenio de la Cámara, Secretario general,
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MINISTERIO-DE HACIENDA.

D ire cc ió n  gen era l de la D euda p ú b lica .
SECRETARÍA.

Relacion de los tonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de 86 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de tienes desamortizados por los Delegados del Banco de Cas
tilla en las provincias del Reino, que después de comprobados 
y cancelados han sido quemados en este dia con las formali
dades prevenidas en las reglas 83 y 36 de la instrucción de 8 
de Marzo de 1869.

MES DE AGOSTO DE 1876.

NUMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMKRG 

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

8
8

■ 17

6
9

3

1

1

1

8
8
1

i

8
i
7

8

1

1
8

ALBACETE.

818 á 883 
339.413 3̂ 339.414 
367.680 á 367.636

ÁVILA.

806.938 á 806.937 
809.838 809.840

BADAJOZ. 

339.670 á 339.678 

BÚRGOS. 

360.931

CÁDIZ.

433.890

CIUDAD-REAL.

188.311

CÓRDOBA.

366.808 y 366.803 
436.000 436.001 
470.834

GRANADA.

800.738

HUESCA.

110.793 y 110.798 
110.797
138.418 á 198.418

JAEN.

380.889 y 360.830

LÉRIDA.

il%.809

MADRID.

8.728 
201 á 208

1
1

1
i

s
6
1
1
5
7

1
1

10
i
1
3

1

1

1

1
4

8

8
10
8
8

OVIEDO.
366.338
435.988

PONTEVEDRA.

800-454
■800.455

SEGOVIA.
809.986 á 809.988 
810.091 810,095 
357.577 
368.083
366.197 366.801 
378.111 378.117

SEVILLA.

5.871
118.056
181.873 á 181.888
361.988 
366.398
•135.485 435.487 

SORIA.

439.451

TARRAGONA.

184.149

TERUEL.

363.710

TOLEDO.

377.048
377.063 á 377.056

VALLADOLID.

366.185 y 366.186

ZARAGOZA.

188.365 y 188.566 
358.531 á 358.600 
358.609 y 358.610 
366.356 á 366.363

151 '

MES DE SETIEMBRE DE 1876.

6
4 
3 
3. 
1

1
8

' 8

5 
1
7
8

3

10
1
4

3
3

ALBACETE.
388.898 á 388.900 
361.036 361.039 
372.307 372.309 
372.311 372.313 
139.847

ÁVILA.
191.098
440.899 y 440.600

BADAJOZ. 
439.862 y 439.883

BARCELONA.
109.896 á 109.600 
386.178
300.244 385.280 
377.117 y 377.118

BÚRGOS. 
372.444 á 372.448

CÁDIZ.
8.309 á 8.378 

184.725
194.470 , -194.473

CÓRDOBA.
194.464 A 194.466 
371.836 371.838

1
8

6
1
£

16
10
4

3

4

3
6
3

o
4

195

CUENCA.
194 453
440.554 y 440:555

HUESCA.
8.359 á 3.364 

361.041
378.486 y 378.487

MADRID.
184.746 á 184.761 
197.694 197.703 
199.436 199.439

MÁLAGA. 
209.990 á 209.992

SEGOVIA.
366.113

SEVILLA.
194.306 á 494.308 
381.969 - 361.974 
361.978 36-1.980

TERUEL.
363.7-18 y 363.71G 
440.618 á 440.621

MES DE OCTUBRE DE 1876.

ALBACETE.
i

ÁVILA.
3 407.253 á 487.255 i 8.295

ALICANTE. i 209.985
i . 470.6945 366.263 á 366.267

8 188.435 y 438.436 \

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚM ERO {
de bonos.! N U M E R A C IO N  DE LOS MISMOS.

BARCELONA. SEGOVIA.

1
8

30
3
1
1
8
1

30
14

109.485
109.435 y 109.436 
114.495 á 114.584 
115.798 115.794 
180.533 
186.560
356.176 y 356.177 
365.869
375.739 á 375.768 
470.888 470.835

1
8
1

1

4o«j>. i i i
435.780 y 435.781 
181.877

~ HUELVA. 

435.749

SEGOVIA.

1
8
4

BÚRGOS.
190.931
808.778 y 808.779 
371.897 á 371.900

1
8

185.958
435.778 y 435.779 

SEVTLLA.

3
8

CÁDIZ.
370.804 á 870.806 
374.481 y 374.488

CÓRDOBA.

8
8
8

81

194.304 y 194.305 
194.309 194.310 
370.881 370.888 
414.655 á 444.675

TOLEDO.
1

8
1

179.631

GUADALAJARA.
8.347 v 8.348 

188.501

' HUESCA.

10
1
1
1
4
3
1
8

361.908 á. 361.911 
193.785 
357.608 - 
365.140
371.918 371.951 
378.878 378.880 
439.157
443.089 y 443.090

1
8
1

1

808.914
810.896 y 810.897 
361.040

JAEN.
366.890

4 
8 '
5 
8

VA T ENCIA.
194.507 á 194.510 
438.374 y 438.375 
438.377 a 438.381 
444,481 y 444,488

1
LEON.

439.698

LOGROÑO.

8
1
3
3

VALLADOLID.
196.198 á 196.805 
366.944
367.498 367.500 
438.888 438.884

1 809.818 ZARAGOZA.

88
' NAVARRA. 

371.906 á 371.987

8
10
1
8

111.703 y 111.704 
181.555 á 181.564 
•190.733 

*• 808.176 y 808.177
PALENCiÁ. 845

1 809.993

MES DE NOVIEMBRE DE 1876.

ALICANTE. NAVARRA.
8 808.458 y 808.459 

ÁVILA.

1 801.489

OVIEDO.
8
7

14
1

185.098 y 185.093 
189.167 á 189.173 
358.553 358.566 
470.611

1

8

8.986

PONTEVEDRA. 
186.686 y 186.687

8

3

BADAJOZ. 
189.838 y 189.839

BARCELONA. 
180.557 á 180.559

BÚRGOS.

i i
! 8 

5 
1

SEGOVIA.
111.799
185.834 y 185.831 
439.303 á 439.907 
444.884

SEVILLA.
6

3
1

367.567 á 367.578

CÁDIZ.
378.785 á 378.787 
439.897

CIUDAD-REAL.

! 1 
1 
4
8

! 4 
| 1

193.495
370.818
370.978
370.983 y 370.8& 
444.687 á 444.63C 
444641

TARRAGONA.
1 371.963

CÓRDOBA.

! 1 186.546

TERUEL.
8

13
1
8

185.559 y 185.500 
437.840 á 437.858 
439.455
443.785 y 443.786

i

3

378.783

TOLEDO. 
378.981 á 378.98c

1
55

1
1

HUELVA.
183.931
367.518 á 367.566
370.809
444.686

HUESCA.

7
4
1

VALLADOLID.
9,074 á 9-.08C 

189.835 189.33£ 
444,616

ZAMORA.
3
8
1

189.884 á 189.886 
378.417 y 378,418 
377.478

1
1
1
3

437.857
437.859
437.868
437.867 á 437.961

1
JAEN.

380.831

LÉRIDA.
9

18

ZARAGOZA.
185.914 a 185.99* 

! 808.185 á 808.191:

1
1

195.068 i 191
io Z .O D U

MES DE DICIEMBRE DE 1876.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. (

NÚMERO
ío bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
ALICANTE.

440.818

BADAJOZ.
1

LÉRIDA*

443.757

9 189.083 y 189.084 MURCIA.

BÚRGOS. 1 358.513

1
8

356.889
371.901 y 371.908 OVIEDO.

CÁDIZ. 1 194,940

4
6
1

180.785 á 180.788 
191.717 191.788 
366.441

3

PONTEVEDRA. 

358.406 á 358.408

1
CIUDAD-REAL.

801.145

CÓRDOBA.
9
1

SEGOVIA.
195.638 y 195.633 
437.148

6 443.769 á 443.774 SEVILLA.

5
1
i

CUENCA.
185.599 4 185.596
359.919
443.997

GUADALAJARA.

6
1

8
1

443.116 á 443.181 
444,654

TERUEL.
908.968 á 808.875 
379,788

1 437.143 VALENCIA.

5
4
1

HUESCA.
114,879 a 114.883 
368.448 368.451 
438.368

JAEN.

8 
1 .

1
5

366.438 y 366.433 
366.436

VALLADOLID.
189.334
438.887 a 438.831

1
8

360.838
443.843 y 443.844

1
ZARAGOZA.

193.438
LEON. 81

1 9.070

MES DE ENERO DE 1877.

ALBACETE. SEGOVIA.
8
1

190.965 y 190.966 
358.431

BÚRGOS.

4
4

18

73 76 
908.038 á 807.041 
436.844 436.855

1
7 
6

1
1
1
1
8 
1 
1

• 185.140 
356.875 á 356.881 
356.885 356.890

CÁDIZ.

3.040
3.058

360.171
368.948
369.957 á 368.964
438 495
438.518

HUELVA.

1
8
1

14
1
8
1
1
3
1

1

SEVILLA.

436.700 
6.895 y 6.896 

196.079
436.556 á 436.569 
436.587
436.603 436.610
486.718
448.108
443.105 443.107 
443.111

TARRAGONA.
41-0.788

1 358.433 TERUEL.

HUESCA. i 366.495

3 185.883 á . 185.885 TOLEDO.

LEON.
8
1

908.435 y 808.486 
801.663

4 378.190 VALENCIA.

1

8
3
1

LÉRIDA.
443.753

MADRID.
190.876 v 190.877 
190.985 á 190.887 
371.958

1
8
1
1
1
1
5

470.617
195.618 y 195.619 
369.464
370.865
371.643
371.681
470.618 á 470.616 

ZAMORA.

1
MÁLAGA.

809.809

1

5

191.007

ZARAGOZA. 
909.619 & 809,683

PONTEVEDRA. 185
8 436.799 436.799

MES DE FEBRERO DE 1877.

ALICANTE. GRANADA.
8 189.995 y 189.996 1 109.185

1
CADIZ. 

• 8,673 1 1
HUESCA.

358.439

-4
CÓRDOBA. 

190.980 á ' 190.983
• 9

8 /

JAEN.
443.445 y 443.446 
443.449 443.450
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k4he?c
de bene N O M B RieiÓ fC  DE LGS MISMOS.

1 ntLsnc 
| de benes K ü M S n A C ie^  DE LOS MISMOS.

5
2

46
4
3 
2
5
4 

23
4

MADRID.

493.693 á 493.697 
6.764 y  6.762 
8.062 á 8.077 

488.944
489.786 489.788 
493.691 y 493.692 
196.909 á 493.943 
208.948 208.924 
373.463 á 373.485 
442.054

3 
2
4

1

1

SEVILLA.
490.706 á 490.701 
370.446 y 370.44r 
443.442

TARRAGONA.
7.370

TERUEL.
366.420

ZAMORA.

SEGOVIA. 4 436.389

2
4
4
4
4
4

208.448 y 208.449
365.068
365.072
358.464
365.078
437.460

6
4

98

ZARAGOZA.
490.722 á 490.721 
360.036

MES DE. MARZO DE 4877.

ALBACETE. LÉRIDA.
1 353.785

ALICANTE.

1 490.747

LOGROÑO.
1 366.890

BADAJOZ.

1 365.057

MURCIA.
2 437.926 y  437.92-7 

BÚRGOS.

2 358.544 y 358.541 

OVIEDO.
2 356.294 y 356.292 

CÓRDOBA.

4 364.564

SEVILLA.
4
4

359.397
370.609

GRANADA.

2
2

438.782 y  438.783 
440.944 440.942

VALENCIA.
4
4

409.486
203.466

HUESCA.

3
1
1

208.248 á 208.250
208.252
373.652

4
4

443.065
452.442 á 452.445

2
VALLABQLID. 

366.875 y  366.876

4
4 ,

JAEN.
496.212
487.289
443.444

4
ZARAGOZA.

330.032

3 :
LEON.

424.978 á 421.980
38

RESÚMEN.

MESES. BONOS.

Agosto de 4876 451
Setiembre de 4876 425
Octubre de 4876 245
Noviembre de 4876___„ _ 494
Diciembre de 1876 81
Enero de 1877 128
Febrero de 4877 98
Marzo de 1877 , 38

4.060.

, Madrid 22  de Enero de 1878. = E  i Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.==V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Aduanas.
Circular.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general en do del último Enero la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Vista la consulta formulada por el Goberna
dor civil de la provincia de Santander acerca de si en virtud 
de las atribuciones que por razón de su cargo ejerce, como to
dos los de su clase, tiene ó no derecho á reclamar un carabi- 
ncroque á sus órdenes desempeñe funciones de ordenanza: 
considerando que por el art. 16 del reglamento de 31 de Enero 
de 1854, por que se rige el expresado Cuerpo, se determina 
quejninguna Autoridad ni funcionario público podrá tener 
con el título de ordenanza ni otro alguno, al servicio espe
cial de sus oficinas ó al suyo particular, á ningun individuo 
del Cuerpo de Carabineros; S. M. el R ey (Q. DÁG.) ha tenido 
a bien determinar que ningun individuo del Cuerpo de Cara- 
omeros puede ser ocupado en clase de ordenanza ó desempe
ñando otras funciones ajenas á su reglamento por Autorida
des ni funcionarios de ninguna clase.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.» J
ÁP. O slado a \ . S., á los fines que procedan. Dios guar

ne a V. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1878.=Juan 
Cavero.=bi. Jefe económico de la provincia de....

demia del Cuerpo administrativo del Ejército, los individuos 
que deseen tomar parte en él promoverán las correspondien
tes instancias, siempre que reúnan las circunstancias si
guientes:

1.a Sor español.
2.a Haber cumplido 16 años ue edad antes del 16 del citado 

Julio, ó 14 años si son hijos de militares, no excediendo unos 
y otros de £6.

3.a Tener la aptitud física determinada para el servicio 
militar.

4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos pú
blicos.

Y 5.a Poseer los conocimientos que se determinan en los 
programas.

Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, debiendo ser escritas precisa
mente por los mismos interesados, expresando las senas de su 
domicilio, así como el de «sus padres ó tutores, cuyos nombres 
harán también constar.

A las instancias deberán acompañarse los documentos si
guientes:

1.° Partida do nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que se haga constar la buena conducta 
del interesado, y que no tiene impedimento legal que le inha
bilite para el ejercicio de cargos públicos.

Y 3.° Certificado de haber sido aprobado en algún estable
cimiento oficial de enseñanza de las materias siguientes:

Psicología y Lógica. .
Retorica.
Nociones de Historia, universal y de España.
Elementos de Física y Química.
Los hijos de militares que no hayan cumplido 16 años 

acompañarán á la instancia copia del despacho y nombra
miento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán presentarse legaliza
dos en debida forma, siendo devueltos á petición de losintere- 
dos si no fuesen estos admitidos en la Academia.

Los pretendientes militares dirigirán las instancias'por 
conducto de sus respectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal y buena 
conducta que se exige álos paisanos, debeián acompañarse sus 
hojas de servicio ó filiaciones: los que no llenen las condicio
nes exigidas, ó llenándolas no fuesen admitidos en la Acade
mia por cualquier razón, se pondrán oportunamente á disposi
ción de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros establecimientos 
de enseñanza militar deberán hacer constar las materias que 
hayan estudiado en ellos, y presentar el oficio original de su 
baja en los mismos para probar que esta no procede de motivo 
que les inhabilite, sin que puedan ser admitidos al concurso 
los alumnos expulsados de la Academia del Cuerpo ó de cual
quiera otra militar.

El concurso se celebrará en Avila el di?, 16 de Julio próxi
mo, y el plazo para la admisión de instancias terminará el 
dia 4.9 del mismo mes.

A medida que se reciban las instancias en la Academia se
rán examinadas por la Junta de Profesores, que resolverá 
acerca de ellas, comunicándose el resultado por el Director de 
la misma directamente á los aspirantes paisanos, y por el con
ducto regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes deberán 
ser subsanadas por los interesados antes del 42 de Julio, en 
cuyo dia se han de presentar todos los aspirantes al Director 
de la Academia, el cual les enterará de cuándo han de sufrir 
el recor oeimiento facultativo.

El dia ántes de empezar los ejercicios se celebrará púb'fea
mente en la Academia el sorteo que ha de determinar el orden 
en que los aspirantes han de examinarse.

El examen recaerá sobre las materias siguientes:
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía. ■
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo gra

do inclusive.
Geometría elemental.
Dibujo lineal.
Los examinandos contestarán á dos preguntas cuando mé- 

nos de cada programa, sacadas á la suerte, y sólo se conside
rarán aprobados los que alcancen la nota de Bueno en cada una 
de las asignaturas por pluralidad de votos.

Los aspirantes aprobados optarán según sus censuras al 
ingreso en el primer año.

Si des ó más alcanzaren la misma nota, obtendrán la pre
ferencia aquellos que justifiquen haber cursado en estableci
mientos universitarios mayor número de materias, á más de 
las exigidas para el ingreso; si subsistiese todavía igualdad, 
recaerá la decisión en el de menor edad.

Perderán derecho á ser examinados los que no se hubieran 
presentado en los dias que sean citados; sin embargo, si por 
causa justificada dejare de acudir algún aspirante el dia que 
le corresponda, podrá ser chado nuevamente dentro de la du
ración de los exámenes. Los que se retiren sin concluir su 
respectivo examen se considerará que renuncian al ingreso en 
la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad de 40 pesetas mensua
les por trimestres adelantados, ó la que el Gobierno de S. M. 
señale; teniendo además constituido un depósito de 60 pesetas 
en la caja de la Academia para responder de los desperfectos 
que puedan ocasionar en ci material de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el del depósito 
tendrán lugar precisamente dentro de los cinco dias siguien
tes al en que se les comunique la orden de admisión.

Los padres ó tutores de los alumnos están obligados á asis
tir á sus hijos ó pupilos con la asignación suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no surtie
re efecto, se notificará al Director general para los efectos con
siguientes.

Los aspirantes hijos de militares que sean admitidos en la 
Academia podrán optar á las pensiones señaladas á la misma 
por el Real decreto de 4.° de Mayo de 4875 que resultaren va
cantes y correspondan á esta convocatoria. Para ello promo
verán los interesados instancia á S. M. en la forma prevenida 
por la Real orden de 7 de Setiembre del mismo año.

Madrid 48 de Febrero de 4S78.=De orden de S. E., el In
tendente Secretario, Manuel Macías.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 44 

del actual :para celebrar en el mes de Julio próximo un con
curso con objetó de proveer 80 plazas de alumnos en la Aca

PROGRAMAS
para los exántenes de Ingreso en la  Academ ia  

del Cuerpo adm inistrativo de l Ejército.

Escritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción correctas.

. PROGRAMA DE GRAMÁTICA CASTELLANA.
4.a Idioma ó lengua,—Gramática castellana y partes en que 

se divide. Letras, sílabas y palabras. — Oración gramatical. 
Partes de la oración. Géneros y números gramaticales.—De
clinación.

2.a Analogía.—Artículo; casos en que debe omitirse el ar
tículo determinado. Sustitución del artículo femenino por el 
masculino. Artículo genérico ó indeterminado.

3.a Nombre—-Su. división.—Reglas del género de los nom
bres por la significación y por las terminaciones.—Número de 
los nombres.—Formación del plural.—Declinación del nombre. 
Primitivos y derivados.—Simples y compuestos.—Colectivos, 
partitivos proporcionales y verbales.—Aumentativos, diminu
tivos y despectivos.
. 4.a Adjetivo-—Su división.—Adjetivos de una ó dos termi
naciones. Declinación del udjetivo.—Adjetivos . primitivos y 
derivados. Simples y compuestos. Numerales, verbales, positi
vos, comparativos y superlativos.—Aumentativos, diminutivos 
y despectivos.

5.a Pro nombre.—Pronombres personales, 'demostrativos, po
sesivos, relativos é indeterminados.

6.a Verbo.—Verbos activos, neutros, reflexivos y recípro
cos.—Conjugación. Modos del verbo.—Tiempos.— Su forma
ción.—Verbos auxiliares.—Conjugación de los verbos regula
res.—Verbos irregulares, impersonales, defectivos y compues
tos.—Participio.—Su división.—Participios irregulares.

7.a Adverbio.—División por su forma y por su significado.— 
Adverbios de lugar, de modo, de tiempo, de cantidad, de com
paración, de orden, de afirmación, de negación y de duda.— 
Adverbios terminados en mente,— Adjetivos que á veces se 
usan como adverbios.—Modos adverbiales.

8.a ,Preposicio7i,-~\]so y significación de las preposiciones 
separables.

Conjunción.—Conjunciones copulativas, disyuntivas, adver
sativas, condicionales, .causales,- continuativas, comparativas, 
finales é ilativas.—Interjección.

9.a Figuras de dicción.— Metaplasmo. — Figuras por adi
ción y por omisión.—Metátesis.—Contracción.
. 40. Sintaxis.—-Sintaxis regular ŷ figurada. — Concordan
cia.—Concordancia de nombre y adjetivo, de nombre y verbo, 
de relativo y antecedente.

44. Régimen.—Palabras regentes y regidas—Régimen del 
nombre adjetivo, verbo, participio, preposición y conjunción.

42. Construcción.—Construcción del nomóre, pronombre y 
otras partes de la oración ántes del verbo.—Construcción de 
unos verbos con otros y con los participios.—Construcción dei 
verbo con el pronombre.

13. Oraciones gramaticales.—Oraciones primeras y segun
das.—Oraciones cíe verbo en voz activa y pasiva.—Oraciones 
de verbo sustantivo, neutro y reflexivo, oraciones de infinitivo y 
relativo.— Sujetos y complementos simples y compuestos.— 
Complemento, directo é indirecto, oraciones comparativas, con
dicionales, causales, copulativas, disyuntivas, etc.—Oraciones 
completas é incompletas, simples y compuestas.—Enlace de 
unas con- otras.

44. Sintaxis figurada.—Figuras de construcción.—Hipérba
ton, elipsis, pleonasmo, silépsis y traslación.

45. Prosodia.—Sonidos y signos.—'Sílabas. — Diptongos y 
triptongos.—Acentos prosódicos.—Palabras graves, agudas, es- 
drujulas y sobresdrújulas.

46. Ortografía.—Uso de las letras mayúsculas. -Ule la b y 
de la v. Dé la á, la .fe, la q y la %. De la efe. De la g y la j .  De 
la fe. De la i y la. y. De la 11, la m, la p, la r rr, la u, la w, la x .

47. Uso del acento ortográfico.—Signos de puntuación. Co
ma, punto y coma, dos puntos, punto final.— Línea de puntos. 
Interrogación y admiración.-—Paréntesis, comillas.—Guión.— 
Abreviaturas.

Los aspirantes contestarán á una pregunta de este progra
ma, y analizarán el período literario que se les designe.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.
4.a Geografía general y sus principales divisiones.-—Uni

verso.—Cuerpos celestes.— Sistemas astronómicos.—El Sol, la 
Luna y la Tierra.

8.a Puntos, líneas y círculos que se consideran en la Geo
grafía astronómica.—Fases de la Luna y eclipses.—Variedad 
de estaciones y sucesión de dias y noches.

3.a Longitudes y latitudes geográficas.—Zonas, climas as
tronómicos y pueblos cosmográficos.

4.a Globos celeste y terrestre artificiales, esfera armilar, 
cartas ó mapas. — Problemas sobre el globo terrestre arti
ficial.

5.a Divisiones generales del globo.—-Términos geográficos 
referentes á la parte sólida,, líquida y gaseosa del globo.

6.a De les fenómenos que se verifican en las partes sólida, 
líquida y gaseosa del globo. — Climas físicos.'—Distribución 
geográfica de los séres que pueblan el globo, y generalidades 
sobre Ja sociedad humana.

7.a Descripción sumaria del mapa-mundi.—Idem de Eu
ropa.

8.a España.—Geografía física, política y administrativa.
9.a Descripción geográfica de las provincias de Madrid, To

ledo, Ciudad-Real, Cuenca y Guaéalajara.
40. Idem de las de Segovia, Avila, Valladolicl, Palón cía, Za

mora, Salamanca, Cáceres y Badajoz.
44. Idem de las de Búrgos, Soria, Logroño, Santander, 

Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.
42. Idem de las de Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida, Ge

rona, Barcelona y Tarragona.
43. Idem de las de León, Oviedo, Orense, Lugo, Pontevedra 

y Coruña.
44. Idem de las de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y 

Albacete.
45. Idem de las de Jaén, Córdoba, Granada, Almería, Má

laga, Sevilla, Cádiz y Huelva.
46í Idem de Baleares, Canarias y presidios de Africa.
47. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y Posesiones es

pañolas en el golfo de Guinea.
48. Idem de Portugal y República de Andorra.
49. Idem de Francia y Suiza.
20. Idem de Italia y Austria-Hungría.
24. Idem del Imperio de Alemania.
22. Idem de Turquía, Prinuipados Danubianos y Grecia.
23. Idem de Bélgica, Holanda y de las Islas Británicas.
2L Idem de Dinamarca, Suecia y Noruega.
25. Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de Africa.
28. Idem de la América del Norte.
29. Idem de la América del Sur.
30. Idem de Oceanía.

PROGRAMA DE ARITMÉTICA.
4.a Numeración y operaciones con los números.—Nociones 

preliminares.—Formación de los números.—Numeración ha
blada y escrita.—Adición y sustracción de números enteros y 
prueba de estas operaciones.
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8d Operaciones con los números enteros.-—Multiplicación 
de números enteros.—Formación de las tablas desmultipli
car*—Casos que pueden presentarse en la multiplicación de 
enteros.—Principios generales.

3 / División de números enteros.—Casos que pueden ocur
rir en ella.—Principios generales.

4.a Divisibilidad de los números.—'Caracteres de la divisi
bilidad de un número por 8, 3, 5, 9,11 y 7, y procedimiento 
general para determinar los de un número cualquiera.

5.a Teoría de los números primos y del máximo común di
visor.—Teoría de los números primos y formación de su ta
bla.—Teoría general del máximo común divisor de dos ó más 
‘números.

6.a Factores simples y compuestos de un número y mínimo 
común múltiplo.—Determinar los motores simples y compues
tos de un número y el mínimo común múltiplo de varios, de
mostrando todos los principios fundamentales de la teoría.

7.a Fracciones ordinarias.—Principios generales, suma y 
resta.

8.a Fracciones ordinarias.—Multiplicación y división.
9.a Fracciones decimales.—Principios generales.—Sus pro

piedades, suma y resta.
10. Fracciones decimales.—Multiplicación y división.—Ca

sos que pueden ocurrir en ambas operaciones.—Aproximación 
de los cocientes.

11. Conversión de fracciones ordinarias en decimales y vi
ceversa.—Convertir fracciones ordinarias en decimales y deci
males en ordinarias.—Caracteres que deben tener las ordina
rias para que en la conversión originen una fracción deci
mal exacta, periódica pura ó periódica mixta."

18. Sistema métrico-deeimal.—Su nomenclatura y unida
des.—Operaciones con este sistema.—Antiguo sistema de pesas 
y medidas.—Pesas y medidas de los antiguos Reinos de Es
paña.—Reducción de los principales de este sistema al métrico 
y viceversa.

13. Números complejos ó denominados.—Su reducción á 
incomplejo de una especie dada y viceversa.—Súma, resta y 
multiplicación.

14 Números complejos. — División. — Casos que pueden 
ocurrir.

18. Potencias y raíces.—Teoría del cuadrado y raíz gua- 
drada de números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmen
surables.—Raíz por aproximación.

16. Potencias y raíces.—Teoría del cubo y raíz cúbica de 
números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.— 
Raíz por aproximación.

17. R-azones y proporciones.—Definiciones preliminares.— 
De las equidiferencias.—Sus propiedades.—Proporciones por 
cociente.—Sus propiedades.

18. Progresiones.—Progresiones por diferencia y por co
ciente.—Definiciones.—Interpolación dé medios diferenciales y 
proporcionales respectivamente.—Propiedades de los términos 
equidistantes de los extremos.— Suma de un número cual
quiera de términos de una progresión.

' 19. Logaritmos.—Sus propiedades.—Logaritmos de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.—Cons
trucción y uso de las tablas de logaritmos.

30. Regla de tres simple y compuesta... .  ¡ F„ D];paoicm de
81. Regla de interés simple y compuesta. / P ,
88. Regla de descuento....................................... S u o f o n  de
83. Regla de compañía. ............................  ™s° lu(non de
84 Regla de aligación...................\
88. Regla conjunta. ......................../

PROGRAMA DE ÁLGEBRA.
* 86. Nociones preliminares.—Cantidades negativas.
87. Operaciones con las cantidades algebraicas.—Suma y 

resta.
88. Multiplicación algebráica.
89. División algebráica.
30. Fracciones algebráicas.
31. Cantidades afectadas de exponente negativo.
38. Ecuaciones de primer grado con'una sola incógnita.— 

Su resolución.
83. Ecuaciones'de primer grado con varias incógnitas—.Mé

todo de eliminación.
34 Teoría de las desigualdades. .

PROGRAMA DE GEOMETRIA.
1.a Definiciones.—Perpendiculares y oblicuas.—Suma de los 

ángulos adyacentes; de todos los consecutivos formados liácia 
un mismo lado de una recta, y alrededor de un punto; ángu
los complementarios y suplementarios.—Propiedad de los án
gulos opuestos por el vértice.

8.a Paralelas. — Definición. — Nombre de los ángulos que 
forman dos rectas cortadas por una secante, y condiciones ne
cesarias y suficientes para que dos rectas sean paralelas.— 
Relación de los ángulos que tienen sus lados respectivamente 
paralelos ó perpendiculares.

3.a Polígonos.—Definición y clasificación.—Triángulos: sus 
propiedades y casos de igualdad.—Valor de la suma de los án
gulos interiores y exteriores de un polígono convexo.—Para- 
lelógramo, rectángulo, rombo, cuadrado; sus propiedades y las 
de sus diagonales.—Trapecio; propiedad de la recta que une 
los puntos medios de sus lados no paralelos.

4 a Circunferencia, círculo y medida de los ángulos.—Lí
neas en el círculo; sus propiedades y las de los arcos.—Distan
cias de los centros de dos circunferencias que se cortan, se to
can ó son exteriores ó interiores una á otra.—Medidas de los 
ángulos.

5.a Polígonos semejantes.—Líneas proporcionales.—pefini- 
cion de polígonos semejantes y casos de semejanza#de trián
gulos y de polígonos.

6.a Consecuencias de la semejanza de triángulos.—Teore
mas preliminares.—Determinación del valor del lado de un 
triángulo, conocido numéricamente el de los otros dos.—Pro
piedad de dos cuerdas de un círculo que se cortan; de dos se
cantes que terminen en los segundos puntos de intersección 
con la circunferencia de una tangente y una secante que ter
minen respectivamente en el punto de contacto y áh el segundo 
de intersección.

7.a Polígonos regulares.—Su inscripción y circunscripción 
en la circunferencia.—Determinar la razón que existe entre el 
rádio y el lado del cuadrado exágono regular, triángulo equi
látero y decágono / regular inscritos en el círculo.—Semejanza 
de polígonos regulares de igual número de lados; proporciona
lidad de sus perímetros con sus radios y apotegmas, y de las 
circunferencias con sus radios y diámetros.

8.a Aplicaciones.—Dividir una recta en cualquier número 
de partes iguales y en dos proporcionales á dos partes de otra 
dada; bailar una cuarta, tercera ó media proporcional; dividir 
una circunferencia en cierto número de partes iguales; deter
minar la razón del diámetro á la. circunferencia en cierto nú
mero de partes iguales;' determinar la razón del diámetro á la 
circunferencia y bailar esta dado el rádio y viceversa.

9.a Areas.—Determinación de las áreas del rectángulo, 
paralelógramo, triángulo, polígono irregular, trapecio, polígo
no regular, círculo, sector y segmento.

10Á Comparación de las áreas.—Hallar la razón de las áreas 
de dos polígonos semejantes, regulares y semejantes; de dos 
círculos* de dos sectores y de dos segmentos circulares.— Re
ducción de un polígono á cuadrado equivalente.—Idea de la 
cuadratura del círculo.

di. Geometría del espacio.—Perpendiculares y oblicuas á 
un plano.—Puntos y rectas que determinan la posición de un 
plano.—Perpendiculares y oblicuas á un plano.—Caracteres de 
la perpendicular bajada á un plano, y de las oblicuas iguales 
bajadas á él desde ei mismo punto.

18. Paralelismo en el espacio. — Paralelismo de dos rectas 
en el espacio y de una recta con un plano.—Paralelismo de dos 
planos.—Condiciones para que dos planos sean paralelos.— 
Propiedad de las distancias entre planos paralelos.

d3. Angulos diedros.—Suma de ángulos diedros adyacen
tes; de todos los formados alrededor de una recta; ángulos die
dros complementarios y suplementarios. — Propiedad de los 
diedros opuestos por la arista.—Angulo plano de un diedro.— 
Propiedad de los ángulos planos de dos diedros iguales.—Pla
nos perpendiculares.— Condiciones necesarias para que exis
tan.—Propiedad de las intersecciones de dos planos perpendi
culares á un tercero.— Razón de dos ángulos diedros.—Nom
bre de los ángulos diedros formados por un plano que corta á 
otros dos.—Propiedades de dichos ángulos cuando los dos pla
nos son paralelos.

i 4  Angulos poliedros.—Suma de todos los ángulos planos

de un poliedro convexo.—Angulos triedros simétricos.—Igual
dad de los ángulos triedros.—Suma de los ángulos diedros de 
un triedro.

15. Poliedros.— Su clasificación.— Pirámide y prisma.— 
Forma de las secciones paralelas á las bases.—Hallar las altu
ras total y deficiente de una pirámide truncada de bases para
lelas.—Igualdad de prismas rectos de la misma base y altura, 
y propiedades de las caras laterales opuestas de un paraleli- 
pípedo.
< 16. Cuerpos redondos.—Cono y cilindro.—Definición y  cla

sificación.— Forma y centro de las secciones paralelas á la 
base.—Determinar la altura total y deficiente de un cono trun
cado. —Desarrollo de* las superficies laterales del cono y del 
cilindro.—Esfera.—Forma de las secciones que resultan cor- 
tando la esfera con un plano.—Puntos que determinan la po
sición de una esfera.—Propiedad de los polos de un círculo de 
la esfera y del plano perpendicular al rádio en la superficie de 
ella.—Hallar el rádio de una esfera.

17. Poliedros semejantes y regulares—Condiciones de se
mejanza de poliedros.—Razón entre las bases de dos pirámi
des semejantes y entre las aristas homologáis de dos poliedros 
semejantes.—Número de poliedros regulares.

18. Areas de poliedros y cuerpos redondos.—Determinar 
el área de la pirámide, prisma y poliedros en general; cono, 
cilindro, zona y esfera.

19. Triángulos esféricos.—Primeras propiedades de los po
lígonos esféricos.—Polígonos esféricos simétricos.—Triángu
los esféricos polares ó suplementarios.—Otras figuras esféri
cas polares.—Igualdad de triángulos esféricos.—Distancia más 
corta entre dos puntos do Ja esfera.—Arcos de círculo máximo 
perpendiculares y oblicuos.—Posiciones relativas de dos círcu
los de una misma esfera.—Trazados sobre la esfera.

80. Comparación de áreas, de poliedros y cuerpos redon
dos.—Razón entre las áreas de dos poliedros semejantes, entre 
las laterales de dos conos y de dos cilindros semejantes y entre 
las de las esferas.

81. Volúmenes.—Volúmen del paralelipípedo y prisma recto 
y oblicuo.—Equivalencia de dos tetraedros de igual altura y 
laases equivalentes.—Volúmen del tetraedro y de la pirámide 
truncada de bases paralelas.

88. Volúmenes.—Volúmen del cono.—Del cono truncado de 
bases paralelas del cilindro sector esférico, esfera y segmento 
esférico.

83. Comparación de volúmenes. — Determinar la razQii de 
los volúmenes de dos poliedros, de dos conos, de dos cilindros 
semejantes y la de los volúmepes do dos esferas.—Hallar el. 
volúmen Me! tetraedro regular, conocida la arista.

DIBUJO.
Para pste examen presentarán los aspirantes los dibujos 

que tuvieren hechos, y reproducirán ante el Tribunal parte de 
uno de ellos que se les señalará al efecto.

Para contestar á las preguntas de los anteriores programas 
pueden consultarse los libros de texto siguientes:

Gramática.—Academia de la Lengua.
Geografía.—Palacios ó Merelo.
Aritmética.—Cirodde ó Bourdon.
Algebra y Geometría elemental.—Gortázar. .
Madrid 89 de Enero de 1878.=Aprobados.=El Director ge

neral, Echavarría.==Es copia.=El Intendente Secretario, Ma
nuel Hacías.

Caja general de Ultramar.

Por Real orden fecha 15 del actual se previene que las 
asignaciones que tienen señaladas por esta Caja general los 
Jefes, Oficiales é individuos de tropa del Ejército de Cuba á 
sus familias sigan satisfaciéndose como se venía verificando 
ántes de la orden del Excmo. Sr. Capitán general de aquella 
Antilla, fecha 15 de Enero próximo pasado, limitándose úni
camente la cantidad que deben percibir en lo sucesivo á la 
tercera parto del sueldo que los asignantes disfrutan.

Madrid 19 do Febrero de 1878.=El Coronel, primer Jefe, 
Luis de Val le jo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Setiembre de 1877, comparado con igual 

época del año anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4  o del Real decreto de 11 de Abril de 1 8 6 5

ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS
MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

í SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL.
de im portación. de exportación . de navegación . | Importación. Exportación. Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

Habana........................ ......... 840.415*99 ; 
60.437*58 
49.734*31 

9.13430 
46.881*81

178.789*58 88.654*19 11.583*10 1.095*67 43*88 310.307*75 79.668*47 1.350.497*51 
¡ 91.637*30 
{ 76.688*95

En el total de los 
d erech os  de 
i m  portación  
están inclui
dos 3.166 pe
sos 48 • cen

Matanzas...............................
Cuba. ......................................

10.095*57 
■ 7.0S3‘77

4466*10
1.757*38

151*43
335*09

109*44
jj

»
»

15.333*19
13.446*31

1.145
5.486*15

Cárdenas...........................
Cienfuegos........... ..

5.387*78
8.786*38

1.668*07
1.118*91

8*86
137*35

)>
» »

3.379*56 . 
11.585*74 , ■ 14*77

18.415*57
68.154*86

Trinidad .......................... . » 81*50 » » » » 81*50
Sagua.......................... 5.998*88 ■ 3.750*34 896*73 57 4 4 D d 1.535*71 3.750*34 13.378*54 tavos , recau
Nuevitas................ . 110*77

1.883*48
7.350*99

» O t 1 » í) » 37*67 I) 159*44 dados por el 1 
*p or  100 de pa

garés.
En el de 1876,

. Manzanillo .-........................
Caibarien............. ................ 1.887163

838*34

íi  ÍÚ 1
878*06 |

)>
58450

1 3)
581*85

)>
»

))
380*86

))
1.887*60

1*75
5.434*98

Jibara,................................ 49414 a » » 1.801*83 317*78 10.199*48
Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 81*16

))
i • 77*74 ‘ 

»
j) » 80*89 » 179*19 3.C84 pesos 48 

centavos por 
igual concepto

Zaza...................................... )> 7)
Guantánamo............... . , . ,  ,
Santa Cruz............................

1.598*88 3M76‘08
»

• 83*89
D

»
»

»
y)

h
))

398*81
)>

3.676*10
»■

9.867*04
)>

Total. . .  ............
En 1876............

1.088.417*89
961.359*85

817.805*35
185.753*80

38.870*40 
_ 88.464*80

18.973*36
11.884*47

1.786*96
5.988

13*83
169*38

855.945*58
844.476*07

94.886‘81 
79.368*04

1.644.069*51 
1.519.886 99

B ife rm -  ¡ De más en 1877..
cia . ., 1 De méiios en 1877

61.058*64
»

38.058*15
»

' !0.406‘8Q 
»

1.688*89

•
480404

i
133*16

11.468*45 14.858*17
)>

184.188*58
5>

!'

Madrid 18 de Febrero de 1878.=Ei Director general, Angel María Dacarrete.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire c c io n  de A sun tos com erc ia le s  y  consu lares.
E l  C o n s e jo  internacional de Sanidad en Egipto acaba de
adoptar las siguientes medidas respecto al régimen cuarente- 
nario que se ha de observar en el lazareto del Tovt

1.a El régimen citado se considerará único, y no se podrá 
conced er la libre plática hasta pasados 80 dias después de ha
ber ocurrido el ultimo caso.

8.a Queda prohibido hasta nuevas disposiciones el tránsito 
por tierra á los peregrinos.

3.a Los buques empleados en el trasporte de los peregrinos 
v aue durante su estación en Tor no hubieran tenido á su

bordo ningún caso sospechoso, ni comunicación con el campa
mento cuarentenario de Tor , podrán, después de purgar su 
cuarentena reglamentaria de 15 dias, navegar hasta la Fuente 
de Moisés, en donde permanecerán en observación de tres á 
cinco dias, á juicio de la Comisión de Suez; quedando en se
guida autorizados á pasar el Canal en cuarentena,

4 a La Comisión encargada en Suez de la dirección del serví-
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cío cuarentenario, so reserva la calificación de la patente. Nc 
obstante, la Compañía á que pertenezca el buque garan tizará for
malmente y por escrito que enviará inmediatamente un buque 
para trasportar los peregrinos admitidos á libre plática liaste 
su destino, previo aviso de la Administración sanitaria.

Y 5.a A los buques que hayan conducido peregrinos al Toi 
y  eme no quieran pasar ni por Suez ni por el- Canal y deseen 
volver á Djeddah ó al extremo Oriente, se les autorizará la sa
lida con patente sucia.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irección  de A suntos p o líticos.
El Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 

de Rusia en esta Corte lia pasado una nota á este Ministerio 
participando que la prohibición relativa á la exportación de los 
puertos rusos de que trataba la disposición publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Diciembre último queda revocada 
en cuanto se reitere á la exportación de trigo y cualquier otro 
producto alimenticio; así como también respecto á las pieles 
de carnero y otras, y toda fabricación de esta clase._

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno s e la prov in cia  de Logroño.

En virtud, de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas con fecha 30 de Enero próximo 
pasado, este Gobierno civil ha señalado el dia 44 de Marzo del 
año actual, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de reparación de la barandilla y 
andenes del puente de Santo Domingo, en la carretera de se? 
gundo orden de Burgos á Logroño, bajo el tipo de 9.902 pesetas 
77 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo do i 002 en las oficinas de la Sec
ción de Fomento, en cuyo punto su hallan de manifiesto para 
conocimiento del público los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en F contrata.

Las proposiciones se-presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el -I por ICO del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la- referida 
instrucción, •

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo,'se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 185 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 85 pesetas.

Logroño* 18 de Febrero de 1878.== El Gobernador, José 
Bellido.

Modelo de proposición.
D. N. 14, vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 18 de 
Febrero del año actual, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la barandilla y andenes del puente de Santo 
Domingo, en la carretera de Búrgos á Logroño, se compromete 
á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condicione^, por la cantidad de........

(Aquí la proposición'que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la  p rovincia  de Madrid.
D. Nicanor Puga y Guerra, Fiscal nombrado por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia para instru ir 
el expediente justificativo de los servicios prestados por Don 
Antonio Martin y  Murga á la Beneficencia provincial y á la hu
manidad doliente en la epidemia colérica de 1865, con el fin 
de depurar si contrajo mérito bastante para su ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
oportunas en averiguación de la certeza de los actos heroicos 
de abnegación y caridad que llevó á cabo el expresado indivi
duo, auxiliando por cuantos medios tuvo á su alcance, doy la 
publicidad prescrita en el art. 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1857, abriendo un plazo de 20 dias para que durante 
él puedan comparecer las personas que conozcan de los referi
dos hechos y prestar las declaraciones que tengan por conve
niente, concurriendo á esta Fiscalía, sita en el Gobierno civil 
de esta provincia, cualquier dia, de una á seis de la tarde.

Madrid 13 de Febrero de 4878.=Nieanor Puga.

A dm inistración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Febrero.
Núm. 333 Angel Martínez.—Frébago,

334 Angel Rollan.—Salamanca.
335 Antolin Serrano.—Encinas de Esgueva.
336 Adela Biejo.—Guadalajara.
337 Antonio Pollo,—Parla.
338 Carlos Accino.—Redcndela.
339 Catalina Cilla.—León.
340 Clara Palacios.—Villa del Prado.
341 Casimiro Pruneda.—Toledo.
34& Director del Eco de formes.—Salamanca.
343 Dominica Flores.—Alcalá de Henares,
344 Enrique Laporte,—Alcoy.
345. Enrique Boto.—Avila.
346 Emilio Paredes.—Pontevedra,.
347 Fernando Alonso.—Granada.
348 Francisco Muñoz.—Barcelona.

• 349 Juan María Muñoz.—Puerto-Real.
350 José Iiorranz.—Patencia. ■

. 351 Josefa Tuejías.—Cartagena.
352 José Ubaeh.—Barcelona.
333 Juan Francisco Muñoz.—Zaragoza.
354 Lorenzo Cabrera.—Idem.
355 Manuel Bueno.—Mollina.
356 Manuel Mendoza.—Murcia.
357 .Manuel Alonso.—Cádiz.

Núm. 358 María Antonia Gameto.—Iniesta.
359 Pantaleon García.—Cartagena.
360 Pilar Muñoz.,—Sevilla.
361 Roque Soler.- -Muel.
362 Raimundo Mora.—Cortes de Navarra.
363 Ramón López.—Avila.
364 Religiosas Carmelitas.—Boadilla.
365 Tiburcio García,—Hontiveros.

Madrid 19 de Febrero de 1.878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al d e  Madrid.
Debiendo verificarse ni lúnes 11 del próximo Marzo, á la 

una de la tarde, en el salón de subastas de la tercera Casa 
Consistorial, Plaza Mayor, núm. 3, Ja del desmonte de una 
parte de la calle del Pinar déla Castellana, bajo el presupues
to-y pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
nistrativas que se hallarán do manifiesto todos los dias pre
cedente no feriados, de una á cinco de la tarde, en la Secre
taría de dicha Exorna. Corporación, se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de quienes quieran interesarse en 
la ejecución de la referida obra.

Madrid 19 de Febrero de 4878,=E1 Alcalde, Marqués de 
Torneros.—El Secretario, José Dieenta y Blanco. • —3

A yuntam iento  con stitu cion al de Al1ar i z , p rov in cia
de. O rense.

Después de las debidas formalidades, los mozos que á con
tinuación se expresan han sido declarados soldados , por esta 
Corporación y se hallan ausentes, según manifiestan sus pa
rientes.

Francisco Ferreiro Rivas, hijo de José y Rosa, de las Pegas 
de Ccedo.

Pedro Perez Santos, hijo de Juan y Teresa, difuntos, de San 
Victorio. •

Santiago Fernandez Feijóo,Alijo de Silvestre y Benita, de 
Outeiro de Torneiros,.

A los cuales se les llama y cita en forma, para que se pre
senten en estas Casas Consistoriales' a responder de su suer
te si no quieren incurrir en la responsabilidad que previene 
la ley.

Allariz 12 de Febrero de 4878.=Acisclo Rodríguez Taboa- 
da.=Juan Bautista Colmenero, Secretario.

AD M IN IST R A CIO N  D E  JU STIC IA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
M ad r id ..

«Sentencia.—Núm. 12.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 
de Enero de 1878: .

Vistos los autos que ante Nos penden, remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa, y seguidos entre partes, de la una el Procurador A Luis 
Lumbreras, en nombre de D. Eugenio García Gutiérrez, de
mandante, y de la otra el Procurador D. José Godino, en nom
bre de D. Domingo Ramón Domingo y los estrados del Tribu
nal por la no comparecencia de los Sres. Timoner y Compa
ñía, demandados, sobre tercería de dominio á ciertos bienes; 
en cuyos autos ha sido Ponente el Magistrado D. José de 
Garnica:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el expresado Juez dictó en 27 
de Junio de 4874;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia al apelante la mencionada sentencia, 
por la que se desestima la acción de tercería, entendiéndose 
que se declara no haber lugar á la demanda ele tercería de do
minio interpuesta por D. Eugenio García Gutiérrez, respecto 
á la finca Coto Redondo ó Granja modelo de San Estéban de- 
Nogales, y sus frutos embargados en autos ejecutivos á ins
tancia de D. Domingo Ramón Domingo contra los Sres/Tim o
ner y Compañía sobre pago de 80.246 rs. 47 céntimos, y se 
condena, al demandante en las costas, mandando en su virtud 
que se alce la suspensión del procedimiento de apremio en el 
ejecutivo : noíifíquese esta sentencia en estrados, y publíquese 
con arreglo al art. -1.494 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.—Patricio 
González.=Manuel María Mendez.=Manuel Angel González.— 
José María Pesqueira.=José de Garnica.,

Publicación.=Leida y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Jesé de Garnica, Magistrado de la Sala segunda- 
de este Tribunal y Juez Ponente de estos' autos, estando la 
misma celebrando audiencia pública, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.

Madrid 30 de Enero de 4878.=En virtud de habilitación, 
Claudio Garrido.»

Es copia de su original, á que me remito, y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de la Audiencia de esta 
Corte.

Y para que conste y publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pon
go la presente, que firmo en Madrid á 6 de Febrero de 4878.= 
En virtud de habilitación, Claudio Garrido.

JUZGADOS MILITARES.

Als a s u a .
D. Gonzalo Cobaltos Escalera, Teniente graduado, Alférez 

del batallón cazadores de Estella. núm. 14
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado Ambrosio Martin, natural de Valdclacasa, 
Cáceres, que rué del expresado batallón y de la cuarta compa
ñía, en los combates de Somorrostro en los dias 25, 26 y 21 de 
Marzo de 4874;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en-estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de este cantón, donde debe presentarse 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en 
el término señalado se seguirá el expediente y será sentenciado 
en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 9 de Febrero de Í878.=E1 Fiscal, Gon
zalo Ceballos.

Ma d r id .
. D. José Blanco y Lojo, Teniente Coronel, Capitán del pri

mer batallón del regimiento infantería de la Princesa, núm. 4, 
y Fiscal en la presente sumaria.

Habiendo desertado de la plaza de Vitoria Pedro Martin 
San Vicente, soldado de la tercera compañía del primer bata
llón de este regimiento; usando de la jurisdicción que en estos 
casos me conceden las Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por 
el presente segundo edicto al mencionado Pedro Martin San 
Vicente, señalándole el cuartel del Rosario para que se pre
sente en dicho punto en el término de 20 dias, á contar desde 
la insercion.de este edicto, á dar sus descargos; en la inteli
gencia de que no compareciendo en el referido plazo se conti
nuará la sumaria y se le sentenciará. '

Fíjese este edicto para noticia de todos.
Madrid 44 de Febrero de 4878.=E1 Teniente Coronel, Ca

pitán Fiscal, José Blanco.-

D. Fernando Sampere Ibarra, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34

Habiéndose fugado desde la ciudad de Albacete el dia 4.° 
del actual al ser conducido preso desde la plaza de Alicante á 
esta Corte el soldado de la primera compañía de dicho batallón 
y regimiento Juan Castellano Rubio, natural de Benizarró, 
partido judicial de Liria, en la provincia de Valencia, hijo de 
Juan y de Bárbara, de 30 años de edad, de estado .casado, su 
estatura un metro 700 milímetros, sus señas pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barbilampiño, boca 
regular, color trigueño; siéndolas señas particulares alto, del
gado y un poco estevado y de producción algo dificultosa, á 
quien estoy sumariando por el delito de robo de 4.375 pesetas 
de la maleta de su Capitán, y también por el delito de primera 
deserción cometido el dia 3 de Julio de 4875 al ser conducido 
preso al castillo de Liria;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Jefes y Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el calabozo del cuartel de San Mateo de 
esta Corte, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; debiendo advertir que la causa ha sido ya sen
tenciada en rebeldía.

Madrid 44 de Febrero de 4878.=Fernando Sampere.

Z a ra g o z a .
D. Ambrosio Martínez López, Teniente Coronel graduado, 

Capitán de la quinta compañía del primer batallón del regi
miento infantería de Vizcaya, núm. 54.

Habiéndose ausentado de pueblo de las Iglesias, provincia 
de Lérida, donde se hallaba por cuatro meses con licencia por 
enfermo el soldado Antonio Peiret Doladi del batallón reserva 
de Zaragoza, hoy regimiento de Vizcaya, natural dé dicho pue
blo, á quien estoy sumariando por el delito de exceso de licencia; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole esta 
Fiscalía, calle dePignatelli, núm: 70,piso segundo, donde deberá 
presentarse dentro del términq de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 44 de Febrero de 4878.—Ambrosio Martínez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A ra c e n a .
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
En virtud del presente se cita y llama á D. Francisco Hi

dalgo y Cruz, Secretario que fué del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal de Zufre, para que en el término de 45 dias,-conta
dos desde el en que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á nombrar Abogado y 
Procurador que le defienda y represente en la causa que se le 
sigue por abandono de destino; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y contumaz.

Dado en Aracena á 43 de Febrero de 4878.=José R . Za- 
pata.=Por su mandado, José María López.

B a r c e lo n a .-  P a la c i o .
D. Felipe del Castillo, Juez de primera instancia del d ístri. 

to de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri

minal que estoy instruyendo contra Magdalena Ferro yR,einat 
soltera, de 24 años de edad, fcor tentativa de robo en el piso 
tercero de la casa núm. 25 de la calle de la Merced de esta 
ciudad en la tarde del 20 de Enero de 4874, se ha acordado la 
prisión de dicha procesada; y siendo de presumir que se halle 
en la circunscripción de los Juzgados de primera instancia de 
esta provincia, pido y encargo á los Sres. Jueces en cuya ju 
risdicción se encuentre, y á las demás Autoridades y agentes 
de policía, judicial que supieren su paradero, procedan á su- de-
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tención y remisión á las cárceles nacionales de esta ciudad y 
á mi disposición.

Barcelona 10 de Febrero de 1878_.=Felipe del Castillo.—Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

 Cádiz.— San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo al joven que en la 

tarde d.el dia 9 de Diciembre del año anterior arrojó sobre las 
mochetas de la confitería, calle de la Amargura, esquina á la 
de Cervantes, á José Riamonde, causándole una herida contusa 
en la  cabeza, para que dentro del térm ino de nueve dias, con- 
te.dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

J  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
ipor la Escribanía del que refrenda á prestar declaración en la 
causa que sigo; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cial, practiquen y hagan practicar diligencias en averiguación 
de quién sea el referido joven, cuyas señas son: de estatura re
gular, de edad como de 16 años, vistiendo chaqueta y pantalón 
oscuro y gorra negra, al que habido le harán  comparecer.

Cádiz 13 de Febrero de 4878.=José Penichet y Calimano.=  
Cayetano Grotta.

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Antonio de esta ciudad.

En virtud  del presente y térm ino de 10 dias, que empeza
rán  á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se cita, llama y emplaza á un licenciado del ejército 
de Cuba que á su regreso de dicha isla paró en esta ciudad en 
la  casa de huéspedes denominada Antigua Valenciana, situada 
en la calle de Sopranis,núm. 6, déla  que es representante Joa
quín Frontera, y que en 21 de Enero último durmió en la casa 
de Isabel Torre, alias La Barquillera, sita calle del Oleo, nú
mero 47, con Juana Salvador, á la que se dice regaló una tum 
baga, que luego reclamó, y á cuya casa fueron acompañados 
de Antonio Donato Jiménez, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía á prestar declaración en causa que se sigue 
por denuncia de la Juana Salvador; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu 
biere lugar.

Dado en Cádiz á 14 de Febrero de 1878.=Por Lozano, José 
Rafael Escassi.

C ád iz .—Sa n ta  Cr u z .
D. Enrique R-uiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Sonta Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Diaz Seija, 

natu ra l de San Tomé de Filgueira, partido judicial de Chan
tada, provincia de Lugo, hijo de Andrés y de Luisa, de £6 años 
de edad, soltero, y que últim am ente residia como sirviente en 
la casa de huéspedes de la Valenciana, calle de Antulo, nú
mero 4, en esta ciudad, para que en el término de 10 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
oir.la notificación del auto por que se eleva á plenario la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo las providencias que se dicten le pararán  el per
juicio que haya lugar.

: Cádiz 14 de Febrero de 1878.=Enrique RuizCrespo.=Lieen- 
eiado José de Mira. * ■

Ca l ah o rra .
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Calahorra y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Francisco Calatrava, Registrador interino que fué de este 
partido, para que se presente en este Juzgado para hacer
le saber la providencia de procesamiento que se ha dicta
do en la causa que se le sigue por abandono de destino y re
cibirle declaración d e ‘inqu irir; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo dentro del térm ino de SO dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Calahorra á 12 de Febrero de 18 8 .=F élix  García 
B aquero .=Por su mandado, José María Arre e.

Coru ñ a .
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente se ; ha  y llam a á los que se crean con de

recho á heredar á D. 3 sé Manuel Perez y Perez, natural de la 
parroquia de Santa M .ría de Dodro, en el pueblo de Padrón, 
vecino de Montevideo, que falleció abintestato en esta ciudad 
el dia 30 de Octubre del año últim o, á fin de que dentro del 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado en la forma 
legal correspondiente á usar del que vieren asistirles; según 
así lo he acordado en providencia de 14 del corriente en el ex
pediente que instruyo sobre fallecimiento intestado del ante
dicho D. José Manuel Perez y Perez.

Dado en la ciudad de la Coruña á 16 de Enero de 1878.= 
Jesús Ferreiro y Hermida. ==Por su mandado, José Araujo.

X—1130

C hantada.
D. Francisco de Aguirre, Juez del partido de Chantada.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Manuel Boan, 

vecino de San Julián do Mato, para que dentro del térm ino de; 
13 dias se presente en este Juzgado á p restar dec larado^ 
indagatoria en la causa que se le instruye por hurto; advir

tiéndole de que no haciéndolo se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades civiles ' y m ilitares se sir
van disponer su captura, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Chantada 12 de Febrero de 1878.==Francisco de Aguirre.— 
De orden de S. S., Lorenzo Vázquez Velez.

Señas del procesado,
. E sta tu ra regular, barba poblada, pelo y ojos castaño oscu

ro, nariz aguileña y color pálido.

C h iv a .
D. Francisco Escutia y Greus, Juez de prim era instancia 

de Chiva y su partido.
Por el presente cito á Roque Alarcon y Redondo, de esta ve

cindad, cuyo paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado á rendir declaración en cierta causa crim inal que me 
hallo sustanciando; pues así lo llevo acordado en providencia 
de hoy.

Dado en Chiva á 12 de Febrero de 1878.—Francisco E s- 
cutia.—Por su mandado, Angel Merenciano.

D é n ia .
D. Vicente Astor y Segura, Juez del partido de Dénia.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza á Vicente 

Mut y Font, vecino de Sanet, de 42 años de edad, estatura re
gular, pelo negro, ojos idem, nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color moreno; que viste pantalón, chaleco, chaqueta y 
gorra negra, y alpargatas, que no ha sido hallado en su do
micilio, ignorándose su paradero, para que dentro de 13 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la  causa que contra el mismo instruyo  por 
daño en fincas del E stad o ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial se proceda á su busca y cap
tura, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposicioircon las 
seguridades convenientes.

Dénia 14 de Febrero de 1878.=Vicente A stor.= E l actuario, 
Ramón María Llobell.

L i n a r e s .
D. Eduardo Torres, Juez de prim era instancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Teodoro Vimesa Franco, natural de Solera, y de esta 
vecindad, para que dentro de dicho térm ino se presento en este 
Juzgado con objeto de hacerle saber cierta providencia dictada 
en la causa que contra el mismo se sigue sobre robo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 11 de Febrero de 1878.=Eduardo Tor- 
re s .= P o r su mandado, Antonio Munero. Logroño.

D. Luis López Angulo, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Logroño.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Doña Aurelia 
Mateo, m ujer de D. Mariano Alonso, vecinos que fueron de 
esta ciudad y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y otra igual en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Mer
cado, núm. 33, á fin de recibirla la correspondiente declaración 
de inquirir y á responder de los cargos que contra ella resul
tan en la causa que se la sigue sobre estafa; pues de no veri
ficarlo la pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Logroño á8 de Febrero de 1878.=Luis L. A ngulo .=  
Por mandado de S. S., Juan Sabando.

M a d rid .—C en tro .
En el concurso voluntario de acreedores de D. Vicente 

Magdalena se solicitó por éste convenio con aquellos, y cele
brada la oportuna ju n ta  el dia 13 del corriente mes, ha sido 
aprobado por unanim idad el presentado en las siguientes pro
posiciones:

1.a D. Vicente Magdalena se compromete y obliga á pa
gar el 10 por 100 de cuanto hoy debe, en 10 años y por semes
tres vencidos, á comenzar dos años después al dia en que se 
mande llevar á efecto este convenio.

2.a Para dism inuir los gastos que han producido una de 
las principales causas de su estado, traspasará D. Vicente Mag
dalena su establecimiento apénas le sea posible.

3.a D. Vicente Magdalena se impone el deber moral, no 
exigible j udicial ni extrajudicialmente, de pagar á sus acree
dores cuanto hoy le quitan, si llegase á mejor fortuna.

Lo que de orden del Sr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta capital, y en cumplimiento á lo prevenido en 
el a rt. 624 de la ley de Enjuiciam iento civil, se hace saber por 
medio del presente edicto para los efectos del 623 y demás con
cordantes de la expresada ley.

Madrid 16 de Febrero de!878.=V.° B .°=B arnuevo.=E l ac
tuario, José María Miller. X—1147

Madr id.—Hospicio.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol- 

peceres, Juez de prim era instancia del distrito  del Hospicio de 
esta capital, se cita á Félix Ontorio, que se ha encontrado preso 
en la cárcel de villa, Micaela Sánchez, que ha vivido en la calle 
del Barquillo, núm. 41, portería, y María Gisbert, que ha habi
tado en la del Rubio, núm. 21, cuarto segundo, para que en el

término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en causa crim inal; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1878.=E1 actuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empla á V ictoria 
Iribaren Juanes Dufós, natural de Saint Palais, departam ento 
de los Bajos Pirineos, hija de Tomás y Juana, soltera, de 33 
años de edad, criada de servir, de estatura regular, morena, 
ojos pardos, mellada de la mandíbula superior, para que en el 
térm ino de 10 dias se presente en dicho Juzgado, ó en la cárcel 
de su sexo, á cumplir la condena que la ha sido impuesta en la 
causa que contra la misma se instruye por hurto.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m i
litares, procedan á su detención y conducción á la  cárcel, á dis- 
posición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 14 de Febrero de 1878.=Nemesio Lon- 
gué.= E l actuario, Francisco de Lanzas.

M a d r id .—U n iv e r s id a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 

autos ejecutivos seguidos en este Juzgado, se anuncia la venta 
en pública subasta por término de 20 dias de las casas núm e
ros 41, 43 y 43 modernos, 27, 28 y 29 antiguos, que forman 
una sola finca, de la calle de la Comadre, manzana 30, tercer 
cuartel hipotecario de los en que está dividida esta capital: 
consta su superficie de 320 metros 80 centímetros, y ha sido 
tasada por el Arquitecto I). Luis Cabello en la cantidad de 
37.000 pesetas.

P ara su remate se ha señalado el dia 13 de Marzo próximo, 
á la una de su tarde, en el local de este Juzgado, sito en el 
piso principal del. Palacio de Justicia; advirtiendo que no se 
adm itirán posturas que no cubran las clos terceras partes del 
avalúo, y que para tom ar parte se ha de consignar en la Es
cribanía la sum a de 1.000 pesetas para garantía de la subasta#

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 1878.=Luis Rubio y  
C adena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X—1149

Motilla del Palancar.
D. Francisco Al tez y Sánchez, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Santiago Hornero Aparicio, natural y vecino de Hontecilla, de 
24 años de edad, para que en el término de 20 dias se presente 
en este Juzgado y á fin de hacerle saber la sentencia que h a  
recaído en la causa que se le ha seguido sobre atentado á la 
Autoridad, y extinga la pena que por la misma se le ha im 
puesto.

Y encargo, tanto á las Autoridades civiles, gubernativas y  
m ilitares, que en el momento que sea habido procuren su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Motilla del Palancar á 16 de Febrero de 1878.— 
Francisco Altez. =  Por mandado de S. S ., José Gómez Ro
dríguez.

P a m p lo n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á la procesa

da ausente Francisca Aldabe y Escartin, natural de Viestas, 
en la provincia de Huesca, y con últim o domicilio en esta ca
pital, soltera, costurera, de edad de unos 24 años, de estatura, 
alta, cara buena, con pecas de viruelas, color sano, y vestida 
con bota de'becerro negro y traje de merino negro, para que 
en el térm ino de 10 dias se presente en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria y practicar las demás dili
gencias procedentes en la causa crim inal que en el mismo se 
le sigue por estafa de tres mantones de merino negro; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, en atención á que se ha ausentado de su domicilio y se 
ignora su actual paradero.

Dada en Pamplona á 13 de Febrero de 4878.=Vicente Ro
dríguez Junquera .=P or su mandado, Dionisio Itúrbide.

P in a  d e  E b r o .
En la causa que sobre cava de regaliz en el soto del Fi~ 

gueral, térm ino de esta villa, en el dia 17 de Noviembre ú lti
mo, pende en este Juzgado contra el que dijo llamarse Manuel 
Guianola ó Maridóla, y ser vecino de Quinto, de unos 38 años 
de edad, pelo entrecano, estatura regular, corpulento; viste 
calzón, faja y alpargatas al estilo del país, se ha acordado lla
mar por la presente al referido Manuel Guianola ó Maridóla, 
para que dentro de los 13 dias de publicarse esta se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento.de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

P ina de Ebro 13 de Febrero de 4878.=E1 Escribano, San
tiago Torrente.

S an Feliu de Llobregat.
D. José García Marzal, Juez de prim era instancia del par

tido de San Feliu de Llobregat.
Por cuanto en la causa que pende en este Juzgado sobre 

asesinato de Coloma C-resells, que tuvo lugar en el pueblo de 
San Lorenzo de Hortons, el dia 16 de Setiembre de 1876, a l 
tra ta r de citar y emplazar á Esteban Millan Perez, de 23 años 
de edad, hijo de Cipriano y de Cristina, natu ra l de Agudar, 
partido judicial de Mora de Rubielos, en la provincia de T-o
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r u e l , soldado vo lu n tario  que fue de la cu a rta  com pañía de 
F rancos de Barcelona, el cual es de es ta tu ra  regu la r, color 
blanco, pelo castaño, nariz afilada é im berbe, para an te  la  S u 
perioridad, no ha podido llevarse á cabo ta l d iligencia  por 
igno rarse  su paradero.

P or tanto, en nom bre de S. M. el Bey D. Alfonso X II (Q.D. G.) 
adm inistrando ju s tic ia , expido la p resen te  requ isito ria , por la  
que cito y llam o al expresado E stéban  M illan Perez, p a ra  que 
en el térm ino de ocho dias se presen te  an te este Juzgado para  
la práctica de la d iligencia  indicada; bajo apercib im iento  de 
que en otro caso será declarado rebelde y lo p a ra rá  el p e rju i
cio que hub iere lu ga r con arreglo  á la  ley p rov isional de E n - 
ju ie iam ien to  crim inal.

Y recom iendo y encargo á todas las A utoridades y funcio
narios á quienes com peta p rac tiquen  ó m anden p rac tica r di
ligencias en busca del expresado E B éban  M illan Perez, p rev i
niéndole en su caso la com parecencia ante este Juzgado; pu 
blicándose la presente en el Boletín  oficial de las cuatro  pro
v incias de este P rincipado, en el  do la de T eruel y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  fijándose un ejem plar en form a de edicto en el local de 
este Juzgado y en el de los Jueces de p rim era  in s tan c ia , á 
quienes se requiera.

Dado en San F eliu  de L lobrcgat á 19 de E nero  de 1878.---- 
José García M arza l.= P o r m andado do S. S . , Serafín  de Boba- 
di lia, Escribano.

San S e b a s t i a n .
D. Tom ás Ivíaroto S alado , Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

ciudad de San S ebastian  y su partido .
P or el presente edicto cito, llam o y em plazo á D. E duardo  

Walcltoufeld, D. Em ilio  Dufrenoiig dueños que fueron del Ca
sino C ursaal do F u e n te r ra b ía , y á D. A lejandro A riñez, pro
pietario , vecino de la m ism a, cuyos paraderos se ignoran , á f ín  
de que dentro  del térm ino de nueve días com parezcan en este 
Juzgado á prestar, declaración de in q u irir  y oir notificación en 
causa crim inal que por diligencia de la Sala de ju s tic ia  de la 
Exenia. A udiencia del d is tr ito  in s tru y o  co ntra  los m ism os y 
otros sujetos sobre ocupación de útiles del juego del trein ta  y  
cu aren ta  en la enunciada ciudad; apercibidos de que de no ve
rificarlo les  p a ra rá  el perjuicio que hub iere lu ga r en ju s tic ia .

Dado en San S eb astian  á 19 do F ebrero  de 1878. =  Tom ás 
Maroto SaUulo,—P or su m andado, L icenciado Ju lián  de E gaña.

Sevilla.- San Vicente.
I). M anuel F ernandez M aldonado, Juez m un icipal, ó in te 

rino de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de San Vicente de esta 
capital.

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto en providencia d ic tada  en ex
pediente de ju risd icc ió n  v o lu n ta ria  á in s tan c ia  del P resb ítero  
D. Jerónim o A lvares T roya, cito , llam o y emplazo por segun
do y ú ltim o térm ino  á los herederos de Doña A ntonia Berra, 
que falleció en el pueblo de Sen  A ndrés de Palom ar, p rov incia  
de Barcelona, en 20 de Enero de i 862, en estado de soltera, 
para  que en d  de 20 dias com parezcan en este Juzgado á can
celar la esc ritu ra  que en 19 de Setiem bre de -18DO, y an te  el 
Escribano publico de esta ciudad Doctor D. Eusebio  González de 
A nuía, otorgo el Doctor D. Ju an  N epom uceno Escudero  y Gjeda, 
Presbítero, por cuyo tenor se obligó á ab onar á la  Berro, 
o rs. diarios por los do su  vida, y en cum plim ien to  de esta 
obligación constituyó hipo teca v o lu n ta ria  sobro u n a  casa en 
esta ciudad, callo R eal de S an ta  C atalina, núm eros 12 al 11 
antiguos, y 7 m oderno de gobierno; bajo apercib im iento  de 
que trascu rrid o  sin verificarlo se decre tará  de oficio la  cance
lación, sin m ás citarles ni oírles, y Ies p a ra rá  el perju ic io  á 
que lia ya lugar.

Y pa ra  que llegue á sus noticias, se in se rta  el presente.
Sevilla 31 de E nero  de 1878.=M anuel F ernandez Maldo-

n a d o .= E l E scribano actuario , F e rnan do  G anzino tto .
X—1148

S o r t .
D. Ju lián  Duc.t y Balda, R egente del Juzgado de p rim era  

instanc ia  de Sort.
Por el presento edicto, con arreglo  á 1c dispuesto en el a r 

tícu lo  977 del reg lam ento  general p a ra  3a ejecución de la  ley 
H ipotecaria y dem ás disposiciones vigentes, se an un cia  la  d e 
volución de fianza p res tad a  por el R eg istrador in te rin o  de la 
propiedad que fue do este p a rtido  D. Joaqu ín  Sostres y Azcon, 
á íin de que los que so crean con derecho á  hacer a lg u na  re
clam ación co ntra  los actos de i indicado funcionario  la  deduz
can dentro del térm ino  de un mes, á con tar desdo la p u b lica 
ción del presente; apercibidos que de lo co n tra rio  les irro g a rá  
el perju icio  que hub iese lugar.

Dado on -Sort á 14 de F eb rero  do 4878.=--Ju lián  Duat.«»José 
Duat, E scribano .Torrox.

D. R afael Perez de Torres, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta villa y su partido , etc.

Por v irtud del p resente so cita y líarna á los acreedores de 
ü. Salvador E scobar y Perez, para  que en el té rm ino  de 
W  alas, contados desde el siguien te al en que se an uncie  este 
edicto, se presenten en este Juzgado con los títu lo s ju s tif ic a ti
vos de sus respectivos créditos; pues así lo tengo m andado  en 
au to  de este dia en los de concurso necesarios de acreedores 
contra  cí D. Balvador Escobar y Perez, vecino de Coin, p rovo
cados en IR doi actual.

Dado en T orrox  á 17 de Diciembre de 1877.—R afael Perez 
de Torres.---=Por m andado  de S. S., M anuel Espinosa.

X—1146
T o t a n a .

En la causa seguida en este Juzgado de p rim era  in s tan c ia  
co n tra  Melchor Bolea y  o tro  sobre hom icidio de V íctor Redon, 
se dictó sentencia en 27 do F eb rero  del año próxim o pasado

por S. E. la  Sala de lo c r im ina l de la Excrna. A udiencia de 
Albacete, cuyo fallo contiene el p a rticu la r siguien te:

«Absolvemos librem ente á  Alfonso Conexa A rroyo, a lias  
Chato, por fa lta  de prueba de su partic ipación  en el hecho de 
autos, declarando de oficio la m itad  de costas restantes.»

Y como quiera se ignora el paradero  de dicho C onexa, el 
Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  en providencia del d ia  11 de los 
co rrien tes, ha  acordado se notifique d icha p a rte  d ispositiva por 
medio de cédula, que se in se rta rá  en el B oletín  oficial de esta  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos consigu ien tes.

T o tana í3  de F ebrero  cío 1878.=D oy fé .= E l actuario , Ju an  
B ucardo.

V a l e n c i a .— M a r .

D. Gabriel G uariere  A tienza , Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del Mar de Valencia.

P or la p resen te  se cita  y llam a á N icolasa Perez P iera , n a 
tu ra l de Lueca, vecina de esta ciudad, que h ab itab a  en R uzafa, 
á fin de que den tro  del p reciso  térm ino  de lo  dias se p resen te  
en este Juzgado con objeto de hacerla  saber la sen tencia  re -  
caida en causa co n tra  la  m ism a sobre incendio por im p rud en 
cia tem eraria ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Y á la vez encargo á todas las A u toridades civiles, ju d ic ia 
les y m ilita res  procedan á la busca y cap tu ra  de la  m ism a , y 
si lo co n sig u ie ren , la conduzcan á las  cárceles T orres de S er
ranos de es ta  cap ita l y á  disposición de este Juzgado.

Dada en V alencia á 14 de F ebrero  de 1878.=G-abriel C uar- 
tero  A tienza.—Vicente Llorca.

D. Federico S tern  y E n eb ra , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido .

P o r el p resente cito, llam o y em plazo por té rm ino  de 16 
dias, á con tar desde la inserción  do esto an uncio  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , á M aría Ibaíiez, Ju an  N avarro  y B a u tis ta  
Jorro , con el fin de que dentro  de dicho térm ino  com parezcan 
en este Juzgado á m an ifesta r su  dom icilio p a ra  p re s ta r  decla
ración  en la causa que se sigue co n tra  Joaqu ín  C antó , vecino 
de Beniclorm, por h u r to  de efectos á D. P ascu a l Soriano y  V i
cen ta L lorca en el coche-diligencia que salió  de A licante á  la  
v illa  de A ltea en el viaje del 26 de O ctubre ú ltim o ; y  no v e ri
ficándolo den tro  de dicho térm ino  les p a ra rá  el perju ic io  á 
que haya  lugar.

Dado en Vil la joyosa á 13 de F eb rero  de 1878.==Federico 
S íe rn .= P o r  su  m andado , Joaqu ín  M aría U rríos. Villarcayo.

I). Galo Sanz y  P eñ a , Juez de p rim era  in s tan c ia  de V i
lla r cayo.

P or la presente cito, llam o y  em plazo á M arg arita  Alonso 
y  Man tejo, n a tu ra l  de Lom aría, vecina de B arm ia  del B arco, 
que se presum e h a lla rse  pordioseando en un ió n  de su  m arido  
en las P rovincias Va; .g u las , p a ra  que en el térm ino  de 
30 dias com parezca en la cárcel de este partido  á e x tin g u ir  la 
pena de dos meses y un  d ia  de arresto  m ayor que la  h a  sido 
im puesta  por el debito de h u rto .

Al propio tiem po encargo á las A u to ridades y  ag entes de 
policía jud ic ia l procedan á su busca, cap tu ra  y  conducción á  
la cárcel de este partido .

Dada en V illarcayo á  13 de F eb rero  de 187 8 .= G alo  S a n z .=  
Por m andado de S. S., T irso de. P ereda.

JUZGADOS M UN ICIPALES.
A l e d o .

D. A ndrés Bareeló C lem ente, Juez m unicipal de d icha v illa , 
en la  p rovincia de M urcia, partido  ju d ic ia l de T otana .

P o r la  presen te  se c i ta ,  llam a y em plaza á  Ju an  A ndrés 
M artínez Oliver, n a tu ra l y vecino de la  v illa  de T o tana , so lte 
ro, jo rnale ro  y de las dem ás señas personales que á  co n tinu a
ción se expresan, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 10 d ias, que 
se co n tarán  desde que salga el p resen te  an uncio  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado m un ic ipa l á  ser n o ti
ficado de la sen ten cia  reca ída en el ju icio  ele fa lta s  celebrado 
en el m ism o por la  de h u rto  de esparto que aquel com etió; 
apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya 
lu g a r; encargándose al propio tiem po á todos los Sres. Jueces 
y dem ás A u toridades, así civiles como m ilita re s  y agentes de 
la  policía judic ial, procedan á la busca y cap tu ra  del referido  
Ju an  A ndrés M artínez Oliver, y caso de ser habido, lo conduz
can y pongan á  disposición de este Juzgado , pues así lo tengo  
acordad® en providencia  de 7 de los co rrien tes.

Aledo 8 de F ebrero  de 1878.==Andrés Bareeló.
Señas 'personales de Juan  A ndrés M artínez Oliver.

E dad 90 años, e s ta tu ra  reg u la r, pelo rubio, ojos pardos, n a 
riz  regu la r, b arba  naciente, color bueno.

Madrid.- Buenavista.
D. L uis B ah ía  de U rru tia , Juez m unicipal del d is tr ito  de 

B uenavista  de esta  Corte.
P or la presen te  cito, llam o y em plazo á J u a n  Gil H e rn án 

dez, n a tu ra l de Oliva, provincia de Badajoz, h ijo  de José y C ar
m ela, do 30 años de edad, de oficio co rredor de ganado, p a ra  
que en el térm ino  de 10 di as com parezca en este Juzgado m u 
nicipal, sito en el piso bajo, núrn. b, de la  co stan illa  de la  Ve
te rin a ria , pa ra  notificarle la sen tencia  reca ída  en el d ia  de ayer 
en ju ic io  verbal celebrado co n tra  el m ism o por am enazas y 
m alos tra to s  á  B enito  Mejía y G arcía; rogando  á todas las  A u 
toridades procedan á la busca y cap tu ra  del m ism o, y  caso de 
ser habido sea conducido á  este Juzgado á m i disposición.

M adrid ÍO de F ebrero  de 1878.—-= L uis  B ah ía .™ E l S ec re ta -
rirv V ! ] ] n r ,T*n"hin

NOTICIAS OFICIALES.

El Seguro M allorquín.
Balance que comprende el sétimo ejercicio desde 1.º de Enero  

al 31 de Diciembre de 1877, aprobado por los señores accio~ 
n istas en ju n ta  general celebrada el dia 27 de E nero u ltim o .

Ptas. Mils.
ACTIVO. —------ -------- -

C a ja . .  „ . .  . .................... ..........................................  5.411‘988
Efectos á co b ra r ............................................................. 89.850
C rédito B alear (en cu enta co rrien te  y  en de

pósito)................................. . . ................     13.107*905
Bonos del T e s o ro . ®. . . . . . . .  35.457*685
M oviliario: am ortizad le   ......................  1.499*781
Insta lac ión : id .  .............................................  6.571*804
Saldos deudores por p rem ios de seg u ro s . .........  83.999*958
P ólizas: por ex istencia de 4 8 ........... . . . . . . . . .  10*390
Sellos: por ex istencia  de o. Im puestos de g u e rra . 0*500
A ccionistas: el 94 por 100 á d e sem b o lsa r ... . . .  9.850.QC0

9,578.194*511
Depósitos en g a ra n tía  (valor n o m in a l) .   .........  25.009

9.603.194*511
PASIVO,

C a p ita l..........................................    9.500.000
Fondo de re se rv a ........................................    66.047*183
S obrante de dividendos activos...................   313*516
Dividendos de beneficios an te rio res  pendien tes

de p ag o   ........      10.393*496
A rtícu lo  64 de los e s ta tu to s  , ......................   1.510*316

9,578.194*511
A creedores por depósitos en g a ra n tía  (valor no

m in a l)  ...........     25.000
9.603.194*511

P alm a 14 de F eb re ro  de d878.==El Tenedor de lib ros, M. 
M ateu y  M as .= E l D irector, P ab lo  Sorá.==V.° B R =E1 P re s i
dente, Ignacio F uster. X—1159

Ferro-carril de Córdoba á Málaga.
De conform idad con lo prescrito  en los es ta tu to s  de esta  

C om pañía, la ju n ta  genera l o rd in a ria  de accion istas del pre
sen te  año se ce leb rará  el dia 97 de A b ril próxim o venidero , en 
el dom icilio social, á las once de la  m añana .

Los señores socios que posean cinco ó m ás acciones y  g u s
ten  co n cu rrir  se serv irán  p resen ta r  opo rtu nam ente  sus títu lo s  
en las oficinas de la Sociedad p a ra  ob tener con el resguardo  
correspondien te  al depósito la  necesaria  ta r je ta  de  en trad a .

E l balance de la con tab ilidad  genera l de i a C om pañía cer
rado  al 31 de D iciem bre ú ltim o  con las cu en tas  y  docum entos 
j ustificativos de las m iom as es ta rán  á disposición de los señores accion istas por si g u s ten  ex am in arlo s desde el d ia  10 del 
m ism o m es de A b ril, en cum plim ien to  de lo que dispone el 
artícu lo  47 de los citados es tatu to s.

M álaga 14 de F eb rero  de 1878. =  E l A dm in is trado r, Secre
ta rio  general, M anuel Casado. . X —1151—3

Compañía del ferro-carril do Xismgreo en Asturias.
P or acuerdo del Consejo se ab re el pago de un d iv idendo á  

cu en ta  de los beneficios de 1877, al respecto de 5 escudos p o r 
acción, en es ta  Dirección, calle de A lcalá, núm . 99, y  en la s  
oficinas de Gijon.

M adrid 3 de F eb rero  de 1878.= E 1 S ecre tario , A ure lio  R ico.
X —1078

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia  19 de Febrero de 1878, com parada con  

la del d ia  a n terio r .

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.

Día 18. Dia 19.
Renta perpétua al * por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  12*80 48*80-85-824j íno publicado 12*82 12*83á plazo. » 42*83 fin cor.no publicado. 4 2*85 »pequeños. 4 2*75 »Idem exterior al 3 por 4 0 0 .   .........  13-80 »Deuda amortizable con interés del 2 poi4 00 in ter io r . .............................. . 36*90 26*90-27*05pequeños *27 iqO 26*85-27 Ofi)
Billetes hipotecarlos del Banco de Espaiia, segunda serie ----- .............................. 100*73 »Bonos del Tesoro, de 2 .000  rs., 6 por 4<Minterés a n u a l. .................................     69*60 €§‘50■en cantidades pequeñas. » €9*70Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario do España al 7 por 400. . . .......... . * 97*95Idem id. al 6 por 4 00............................ . 87*75 88 0̂ 9Obligaciones aei Banco y del Tesoro al <por 4 00, serie interior. .............. . . . . . . j  89*4 5 89 ú[0-89*4 5-20-5089*35-40á plazo » 89‘35 fin cor.

no publicado* 89 35 »en cantidades pequeñas. » 89*25ídem id., série exterior................. .. . ,  89*40 89*73-90 (qoá plazo. » 90 OjO fin cor®en cantidades pequeñas » 89*46-80
Acciones del Banco Hispano-Colonlai... . .  » wObligaciones del mismo  ..................   88*50 »Idem generales por ferro-carriles, de 2.0.0 íreales, de 4R de Julio de 4*J74...............    24*80 24*80-254 0no publicado. » 264 5
Idem ich, de i R de Diciemb re de 4 874  » »no publicado. 24*80 j;.4!80—25*4 0—15
ídem id.., emisiones de 48.75._. . . . . .  24*50 24*75-25*35-40no publicado 24 vO »
Idem id., id. de 1878..,...........................  24*75 25*40no publicado. 24*80 »
Idem id., id. de 4 87’; .....! . 24*46 »no publicado. 24*80 »
Idem id ,, id .d e  4878 . . . . ...........*.r................  24*75 24*85-25 0t0no publicado . 24*80 25* i 0Idem de Alar ¿ Santander de 2.000 r s . . . .  24 0j0 »Acciones d d  Banco de España.   ...........  í94 0r0 f 94 00-495*00-195*50197*25-50-197*0.0 4 93 0tl0no publicado. 4 97*50 i 98 *00-499*00-200‘00- ' “ ‘ j 204 0¡G
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C am b ios o f ic ia le s  so b re  p la z a s  d e l Reino»

| DAÑO. | BENEFICIO.

Logroño. . . .  
Lorca... . . . .
Lugo...........
Málaga.......
Murcia.........
Orense__
Oviedo.. . . . .
Palencia----
Palma Malí.® 
Pamplona... 
Pontevedra.
Reus.............
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander... 
Sta.CruzTfe. 
Santiago....
Segovia.......
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona.. 
Teruel..
Toledo.____
Tudela........
Valencia.. . .  
Valladolid..
Vigo.......... .
Vitoria__
Zamora.. . . .  
Zaragoza....

itranjeras»
E FEBRERO. 
v 4 00 exterior

r 4 00 interior.
r 400............. .
r 400..............

r e  p la z a s  e 
48*00.

0.

DAÑO. beneficio.

Albacete „a,.f  » f 4 
A lcoy .......!  » |
A licante.... » I 4
Almería.......  » 3 5{S
Avila.......... par. |  Y
Badajoz.......  par. |
Barcelona... » | 4 
Béjar.. . . . . . | par. j »
Bilbao....-..! » 1 7|8
B urgos.... A  » j 4 ¡4
Cáceres....... a par. j »
Cádiz...___ » | 7[8
Cartagena... » 8 4 ¡2
Castellón__  » I 3[8
Ciudad-Real. par. » 
Córdoba.... » 3j4
Cor uña........ » 4l^
Cuenca........ 4 ¡4 »
Ferrol.........  » , 5¡8
Gerona........ » jj 4{$
G ijo n ....... » 4j2
G ranada.... a> 3̂ 8
Guadal ajara. par. >
Haro...........  »
Huelva. . . . .  » 4 4 
Huesca— .. » 4j4
Jaén............ | » i 5[8
Jerez Frontal » 7f8
León........... | » 4 \t
Lérida......... | » 4 ¡2
Uñares........¡j » 3|4

B o lsa s  e s
PARÍS 48 D

í g P°] 
F ondos españoles . . . .  <

CS po
Fondos fra n c eses . . . .  j j? ^
Consolidados ingleses,.

C am b ios o f ic ia le s  so b
Lóndres, á 90 días fecha 
París, á S dias vista, 5‘0i

■»
9 \» |

»

a
»
3»

par.
»
»
»
3»
»
»
*

*
par,

■K

>

:
par.

*

. . .  á 421

. . .  á »
á 74*2 
á 440*/ 
á 95 41

ixtranjei

4i4
R*
4 [2 

¡ 4
S h 24 ¡2 

«14
H2 
4 d. 
3|8 
3i4 
3[4 
»

7jS 
5¿8 
4 j8 
4P 
4í8 
3j4 
4T4 
7 [8 

7x8 d. 
» 

4j4 
3i4 
3{4 
7¡8

30.

!5.
10.
1X16.

ras.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1 9  de Febrero de 1 8 7 8 .

ALTURA

f t e m p e r a t u r a  
y  humedad del aire.

-

HORAS.
del baróm etro 

red acida II
| TERMÓMETRO LlñXCCíCiS R8TAD0

á 0o y  en ¡ 
m ilím etros, fj seco.

humede
cido.

y  clase del viento. del cielo.

6 de la  m.
9  d e l a  m. 

4 2  d e l  d ia  
8 d e  la  t. 
6 d e  la  t. 
9 d e  l a n j

746*45 í 
747*4 0 . 
74 6*32 
714*40 
74 3*79 I 
743*30 f

3*3 
5*2 

4 4*3 
4 7*4 
42 5 
4 0*0

2*8
5*2
9‘3

N. E . . .
N. E . . .
S :.

C a lm a . 
Id e m . .  
B r is a . .

Celajes.
Niebla.
Celajes.
Idem .
C ubierto .
Idem .

108 
8*9 
7*0'

S. O . . .  
S. O . . .
N...........

I d e m .. 
C a lm a . 
V iento.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  s o m b r a . . 47*3
2*4

D ife ren c ia ................................. ..
T e m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etro s de la  tie rra ,
Idem  id . d en tro  de u n a  esfera  de c r i s t a l . .........................

D ife re n c ia ........................... ...............
T  i -vio ort loe? QL iiltim aa hnrafl «ti m i l í m e t r o s . .  _____

44*9 
. 22{6 
. .  43 8 
. 24*2

l KjX

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1 9  de Febrero de 1 8 7 8 .

LOCALIDADES,

ALTURA 
barométrica 

á0° y 
al nivel del 
mar en mi

límetros.

TKMPERA- 
tura 

en grados 
ce n te 

simales.

DIR3G-
cion deí 
viento.

f u e r z a

del

viento.

SSTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

S, Sebastian . 
B ilbao . . . . . .
O viedo.-------
G oruña (8 h.) 
Santiago

772*9
772 9 
770*3 
774 *4

- 772*5

40*6 
4 0*4 

8*0 
44*4 

9*2

N. O . . .
O, . .
S. O . . .
S. 0 . . .
s ,

C a lm a . 
B risa . .  
I d e m . .  
I d e m ..  
I d e m . .

Casi deáp.°
Id e m .........
Casi cub .°. 
N u b o so . . .  
Casi cub.°.

T ranq.*
Pica da.

Tranq.*

O p o r to .. . .
L is b o a . . . .
B a d a jo z ...

774*8
773*8

»

9*3
9*1
4*6

S. E . . .
N. N. O. 
E ...........

I d e m . .  
G alm a. 
B r is a . .

C u b ie r to .. 
A. nuboso. 
N ieb la___

A., ag it.8 
R izada.

S. F ern . (8 h.)
Sevilla...........
T a r if a . . . . . .  j
G r a n a d a . . . .

775*0 
i 773*6 
| 774*3 

774*8

44*7
41*8
47*8

8*9

N .O  . .  
S. O . . .  
E
E . ,

»
C a lm a . 
v ie n to . 
C a lm a .

D espejado. 
I d e m . . . . .  
I d e m .........

A gitada
»

P. oleaj. 
»

C artagena. 
A lican te . .  
M u rc ia ... .  
V a le n c ia .. 
P alm a.. . . .  
B arcelona.

772*9
773*9
774*8
773*6
774*5
772*4

9*7 
44*8 
44*9 
42*0 
44*2 
4 0*0

S .
S. E . . .
S
S. o..'. 
N .O . . .
E .. .

I d e m . .  
B r is a ..  
I d e m . .  
C a lm a . 
I d e m . .  
B r is a . .

íd e m .........
N uboso . . .  
D espejado.
I d e m .........
í d e m .........
I d e m .........

T ra n q .8
R izada.

*
Tranq.®
Oleaje.

T e ru e l . . . . 777*4 2*4 N. N. E. Id e m . . I d e m . . .
Z aragoza..
S o ria .........
B urgos.. . .

. .
771*9
772*2
775*6

44*4
6*0
2*6

N .O . . .
O........
N .. . . ..

Id e m . .  
C a lm a .

I d e m .........
C.0, n ieb la . 
N ie b la . . . .

»
o
9

Valladolid.
Salam anca . .

778‘7
774*0

4*0
7*0

S. O . . .
O..........

B r is a . .  
C a lm a .

N u b o so . . .  
D espejado.

»
»

M a d rid . . . . .
Escorial........
Ciudad-Reál.
A lb a c e te ., . .

776*7
775*7
775*4
776*5

5*2
40*4

6*6
8*5

N. E , . .
O. N. O. 
N .O . . .
N. N. E.

Id e m . .  
I d e m ..  
Id e m . .  
B r is a . .

N ieb la___
D espejado.
I d e m .........
I d e m .........

»
»

Direcc ió n  g en era l d e  C o rreo s  y  T elégrafos.
Según los p a r te s  rec ib id o s, a y e r  llovió en  O rense, P o n te v e d ra  y  

Y igo.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad rid .
Del p a r te  rem itid o  en  este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del M ercado de 

g ranos y  n o ta  de p rec ios de artícu los de consum o, resu lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 4 k á 4 5 pesetas la  a rro b a , y á 1 ‘3i el k iiógram o. 
Idem  de ca rn ero , á 0*37 pesetas la  lib ra , y  á 4*4 3 el kiiógram o. 
Despojos de cerdo, de 10 á 12*50 Desetas la  a rro b a ; de 0*42 áO ‘5S 

la  lib ra , y  de 0*90 á 1*44 el kilogramo."

Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á 4 p ese ta  la  li
b ra , y  de 2 á t ‘4 5 el k iiógram o.

Idem  fresco, de 1 8*75 a 20 pesetas la  a r ro b a ; de 0‘84 á 0*90 la  lib ra , y  
d8 4*82 á 4*95 el kilogramo.

E n  canal, de 17 á 4 8*50 pesetas la a rro b a .
Lomo, do 1 á 4 ‘25 pesetas la lib ra , y de 2*4 5 á 2*09 el kiiógram o.
Jam ón, de 31 á 35 p ese tas la  a rro b a ; de 4*25 a 4*75 Ja lib ra , y 

d8 2*69 á 3*80 el kiiógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*42 a ir-‘6, v de CU 8 a. ü‘52 pese Un? ei k iló -  

g ram o.
G arbanzos, dé  6 á 4 4*50 pesetas la  a r ro b a ; de  0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y d e  0*54 á 4*28 el kilogram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

de 0*54 á 0*70 el k iiógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 p esetas la  a rro b a ; de  0*25 á 0*29 la  l ib ra , y 

de 0*54 á 0*63 el k ilogram o.
C arbón  vegetal, á  4 ‘75 p ese tas  la  a rro b a , y  á 0*45 el k iiógram o.
ídem  m inera l, á 4*25 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 4 el k iiógram o.
Cok, á  4 pese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilogram o.
Jabón, de 10 á  4 5 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*30 á 0*66 la  lib ra , y  de  4*06 

á 4*42 el kilogram o.
P a ta ta s , de 4*15 á 4‘5t> pese tas  la  a rro b a ; de 0*08 á 0*44 la  lib ra , 

y  de 0*48 á  0*49 el k ilogram o.

N ota . Roses degolladas en el dia de a yer ,—Yacas, 103.—C arne
ros, 883.—T erneras , 56.—Cerdos, 24 o.—- T o t a l , 782.

Su peso en lib ra s, 113.009.— ¡dem en kilogram os, 52.975.

Estado de los productos recaudan * - * en esta capital m  el d>a 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.,

i í; <

PUNTOS D E  RECAUDACION. r t i t ó . C e U t S .  PUNTOS O ti LKC aUDáCÍO K . P tO & .G é n U .

T o l e d o . . . . . .  . .  2.700*99 ¡F á b r ic a s  de  fósforos
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . .  4.54 7*22 e n c a b e z a d a s   *
N orte    4.814*48 Pozos de hielo: in terv ., »
B ilbao  .........................  4.464*89 F ábrica  del gas, cok y
A ra g ó n .............................. 2.990*03 r e s id u o s . . . . . . . . . .  *
V alen c ia  o   4.907*49 M a ta d e ro s . . . .  . . .  15.744*80
M ediodía...........................  8.358*42
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  53‘36 T o t a l , . . . . . . . . .  39 551*37

Lo que se an u n c ia  al público  p a r a  su conocim iento.
M adrid 48 de F e b re ro  de 4878.=E1 A lcalde, M arqués de T orneros, 

v iu d o  deí V illar.

PARTE  N O  O FIC IA L
INTERIOR.

MADBID.—Ayer se verificaron en la iglesia de San 
Francisco el Grande las exequias dispuestas en honor de 
Su Santidad Pió IX.

En medio del suntuoso templo, severamente decorado 
y alumbrado con profusión, se levantaba un sencillo ca ta 
falco, sobre el cual se veian las insignias pontificias, asi 
como en los pabellones de las colgaduras que vestían la 
gran rotonda. En el fondo de la cortina colocada detrás 
del a ltar m ayor se destacaba una cruz blanca de grandes 
dimensiones, que ilum inada por los resplandores #de las 
arañas producía el mejor efecto.

Ha oficiado el Nuncio de la Santa Sede, asistido por 
los Obispos de Avila, Sigíienza, Daulia y A uxiliar de Ma
drid , y se ha cantado la Misa de Réquiem  del maestro 
Eslava.

El Presidente del Consejo de Ministros, de gran u n i
forme, ha presidido el acto religioso, al cual han concur
rido todos los Consejeros de la Corona, Comisiones del 
Congreso y del Senado, Cuerpo diplomático extranjero, las 
Autoridades de Madrid, Comisiones de las Corporaciones 
populares, Caballeros de las cuatro Ordenes m ilita res , Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército y de la A rm ad a , Co
misiones de las Corporaciones del Estado, y un considera
ble núm ero de señoras.

La Gaceta agrícola del M inisterio de Fomento prosigue 
su publicación con creciente interés para las muchas per
sonas que se complacen estudiando el desarrollo agrícola 
de la patria. El núm . 3, tomo VI de dicha Gaceta, que está 
repartiéndose, publica m uy curiosos estudios de los señores 
López Martínez, Abela, Balaguer, Marqués de Perales, l i 
meño Agius, Prieto, N avarro Soler y otros muchos escri
tores de la especialidad. Los numerosos grabados que á este 
núm ero acompañan, aum entan su im portancia y su u tili
dad práctica.

Igualmente se han repartido, en un solo cuaderno, los 
núm eros y %% de la Revista general de Adm inistración  
civil, que dirige el reputado jurisconsulto D. Rafael A tard 
y Llobell.___________________

La Revista de Hacienda viene publicando trabajos m uy 
recomendables de gran im portancia para la A dm inistra
ción en todos sus ramos, habiendo dado á luz notables a r 
tículos de los Sres. Fernandez y González (D. Modesto), Sa
leta Jiménez, Costa M artínez, García del Busto, Fajarnés, 
Pallarás, Morcillo, Delgado M artin y otros escritores*

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS PRONUNCIADOS EN LA INAUGURACION DE LAS 
SESIONES DE LA MISUA EN EL AÑO DE 1878.

Discurso del Doctor D. Manuel Rico Sinohas,

ACADÉMICO N U M ER ARIO  ( 1 ) .

Con dichos estudios sobre la climatología, que las p r in 
cipales naciones europeas han extendido al mayor núm ero 
de sus colonias, y con sus viajes do exploración á toda la

(1) Véase la  G a c e t a  de a y er.

tierra, se cree que, ya para nuestras A cadem ias, Socieda
des científicas libres y para los hombres de gran actividad 
é  inteligencia, dirigidos por esos Congresos que. anual
mente so reúnen en diferentes ciudades acordadas ue ante
mano, se acerca el tiempo de form ar el inventario gene
ral de la ciencia de los climas, de que habló en el si
glo pasado Toaldo, y que como idea im portantísim a para 
el alivio de la humanidad en sus enfermedades la tuvo Ja- 
cobo G uerin, de la Sociedad Real de Londres, bien m an i
festada con su invitación en 1725 para que se verificasen 
las observaciones meteorológicas en el mayor núm ero de 
lugares de Europa. La misma idea y con el mismo fin tu 
vieron i a Real Academia Médico-Matritense y D. Francis
co Fernandez Navarrete en 4737, cuando decia aquella: 
«Gastados muchos dias y trabajo en prevención de apara
tos y m ateriales, parece ya conveniente que empiecen á 
jugar algunos muelles de los muchos que han de servir á 
la gran organización meteorológica y climatológica módi
ca de España;» acordándose por ello que so abrieran las 
observaciones diarias del termómetro y barómetro en Ma
drid en Marzo de aquel año, ó tres fines: el primero, para 
el más exacto cálculo, así do los observaciones médicas 
como de las físicas: el segundo, porque habiendo tenido la  
Real Academia por conveniente y precisa para su gran 
proyecto la uniformidad con que en todo el Reino deberán 
hacer sus observaciones y formar sus efemérides nuestros 
Académicos, honorarios y Diputados en los particulares 
territorios, puedan tener algún ejemplar á que arreglarse 
por ahora; y el tercero, para que el Profesorado médico 
español, con generoso ánimo y celo del bien público, se 
anime á adelantar la Medicina patria, vindicando con es
fuerzo la nota que á nuestra nación imponen los extranjeros 
de tarda en determinarse, ya que no pueden quitarla  la 
gloria de prudente y sólida en el juzgar.»

A todo lo cual podría añadirse la m ism a idea que en 4 781 
tuvo el incansable Hemmer como Secretario de la Socie
dad palatina en Manhein cuando formuló su vastísim o 
proyecto de observaciones meteorológicas y climatológi
cas, á f in  de que todas llevasen el sello de la uniform idad 
sistemática; el mismo pensamiento que, redactado en co
m unicación expresa, dirigió D. Alejandro Malaespina des- 
.de el Callao en 1791 para que el Gobierno de nuestro país 
estableciese una red de observaciones climatológicas enla
zadas sobre la extensión, inm ensa entonces, de las colo
nias españolas; el mismo pensamiento científico en Ingla
terra  , de que con tanto  elogio habló el Barón de Ilum'boldt 
en su carta de 12 de Octubre de 1839, diciendo: «Creo 
cum plir con una sagrada obligación y deber ofreciendo 
al prim er Lord del Almirantazgo, al Sr. Conde de Minto, 
la expresión respetuosa y del más vivo reconocimiento de 
todos los que cultivan las ciencias y dedican á su estudio 
la vida laboriosa, A este reconocimiento tiene derecho el 
Ministro que, con las m iras elevadas del progreso de la 
inteligencia hum ana, ha  tomado bajo su protección los 
trabajos de las observaciones físicas, meteorológicas y cli
matológicas que emanan de los grandes centros científi
cos de E uropa, los cuales, reunidos con los de las estacio
nes perm anentes últim am ente creadas en las regiones tro
picales y en las templadas del hemisferio austra l, condu
cirán progresivamente al conocimiento exacto de Jas .leyes 
invariables de la naturaleza, con tendencia á resolver, en
tre otros problem as, los del magnetismo terrestre, d é l a  
forma de la tierra, de los movimientos y corrientes en las 
aguas del Océano, de la construcción geológica de los ter
renos y de las Geografías fisiológicas y patológicas de las 
plantas y animales.»

Pero no se crea que en medio de este movimiento con
centrador de las observaciones clirnatolágico-rnédicas, con 
el fin de dar verdad científica ai aforismo patogénico de 
H ipócrates, se haya rezagado mucho el Profesorado m édi
co am ericano. Sobre este punto de la historia universal 
de la ciencia tan sólo recordaré en este momento dos he
chos: primero, que en 18&& el Cuerpo de Sanidad m ilitar 
anglo-americano comenzó á centralizar las observaciones 
meteorológicas de las más principales ciudades de su Re
pública, presentando en 1856 á las Cámaras de aquella el 
notable y voluminoso trabajo estadístico-médico sobre las 
enfermedades de los ejércitos en la guerra y en la paz de 
los diferentes territorios y clim as, desde las costas del A t
lántico hasta las del Pacífico, y desde las regiones de los 
grandes lagos y praderas del Norte hasta el golfo de Méji
co, con la particularidad de haberse presentado en esta 
im portantísim a obra haciendo eco, como decia N avarrete, 
á los resultados estadístico-médicos las observaciones me
teorológicas de 179 estaciones ó lugares repartidos por la 
inmensidad de los territorios de aquella nación. El segun
do hecho corresponde á 1854, en que el Capitán Maury, 
también anglo-americano, daba los primeros pasos para la 
la reunión de un Congreso en Bruselas, á f in  de lle g a rá  
un común acuerdo con la civilización del siglo X I X  en 
Europa sobre las bases ó principios que deberían adop
tarse para el estudio de los climas correspondientes á las 
superficies movibles de los m ares, al que se siguió el plan
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del ruso Kuffer para dar un objetivo mejor definido , si 
fuese posible, á todas las estadísticas físicas y médicas 
desde el Occidente de Europa hasta las costas orientales 
del A n tig u o  Mundo, que daban frente á las anglo-america-

nas del Pacífico.
Como veis, señores, y queda probado, en el fondo de 

tanta actividad desplegada por las ciencias del siglo que 
trascurre, resplandece con vivísim a lu z, entre otros va
rios, el morbi oriuntur partim ex spiritu quem introducen- 
da vivhnus, el cual, si ha sido, según el Sr. Monlau, como 
otras muchas de las verdades hipocráticas, destrozado por 
el orgullo y la altivez de algunos grandes pensadores, fué 
siempre y sigue siendo el númen secreto de la conciencia 
de todos los Módicos; y  además, como también expusimos 
al comenzar nuestro discurso, se acerca el tiempo de obte
ner, prévio el estudio de los climas, grandiosas utilidades 
para la humanidad en muchos de los terrenos del dolor, y 
fisiológicamente considerada para alcanzar el giado de su 
perfectibilidad física, según so ha llegado á comprender 
como posib le  en el siglo que trascurre, no exclusiva para 
una sola familia, pueblo, nación, raza latina o germánica, 
íjki.Vci■, ó con otros no¿;it¡ros j.Qcís ó monos poro^rinos, sino 
prca la especio humana, en la superficie total de la tierra.

Se lleva considerado el axioma hipocrático referente á 
la influencia de los climas en la patogénia, poniendo frente 
á las opiniones de aquellos que se opusieron ó dificultaron 
su demostración, las de aquellos otros que lian hecho es
fuerzos y trabajan con fortuna en la actualidad, para de
mostrar su exactitud en los menores detalles, interpretan
do con exactitud científico-gramatical la frase adverbial 
parlim  del aforismo de Hipócrates ; pero también indica
mos que este habia sido adulterado por algunos cuando 
se referia á la práctica de la Medicina más principalmente 
por el concepto que correspondería a la palabra clima, bien 
como causa patológica , ó ya bajo el punto de vista tera

péutico.
El clima, considerado físicam ente, es hoy una entidad 

difícil de definir por ser demasiado compleja; los antiguos 
creyeron simplificar la definición de los climas, haciéndo
los consistir en una variación del número de horas de luz 
de que se componían los dias, á partir desde el Ecuador, 
marchando hácia los polos de la tierra; pero esta defini
ción no parece que debió ser importante desde los mas an
tiguos tiempos á la M edicina, como lo probó en la Edad 
Media Abulfeda, quien creyó que á la ciencia médica le 
convenia distinguir el clima que llamaba real la cosmogra
fía, del que el mismo escritor denominó clima iisico o ver
dadero do los lugares; el cual según la generalidad del 
tÍGHTüo do Abuíleda servia para expresar qno un parn o 
región era diferente de otro con relación al régimen de sus 
estaciones, á las cualidades de su suelo, á las costumbres y 
enfermedades de sus habitan íes, sin tener para nada en 
cuenta la duración luminosa de los dias.

Conforme los siglos de la ciencia han trascurrido desde 
la época de Abulfeda , las ciencias físicas han progresado, 
y recíprocamente el clima ha ido haciéndose una entidad 
cada vez mas compuesta. Muchos para definirle y diferen
ciarle han creído convenia clasificarlo, sino correctamente, 
por lo menos de una manera sencida, valiéndose de algu
nos de los caracteres físicos más culminantes que le cor
respondieran.

En este caso la temperatura del aire en la superficie ele 
la tierra, estudiada por medio de los termómetros floren
tinos desde el siglo X V II, les pareció que era suficiente 
para clasificar á los climas do los lugares en que el hombre 
vive ó puede vivir rodeado de numerosas familias de otros 
séres, bien anímales, ya vegetales. De aquí es evidente que 
tari sólo podía resultar una determinación más física y 
más exacta de aquellas zonas tórridas, templadas y frígidí
simas, en que también consideraron dividido climatológi
camente nuestro globo los antiguos.

En el mismo siglo X V II, con el termómetro, se cons
truyéronlos primeros barómetros, y además se hicieron no
tabilísimos estudios sobre la que entonces se llamó física 
neumática, complicándose por consecuencia el concepto 
que debería darse á la palabra clim a, puesto que al estu
dio de los temples ó temperaturas en el aire habia que agrep 
gar el de todos los cambios que se presentan ó pueden pre
sentarse en el peso y presión del mismo. Este nuevo ele
mento climatológico, decía Humboldt, es tan Importante, 
que en los lugares donde no existiera conocido, serian poco 
menos que inútiles todas las observaciones sobre la termi- 
cidad atmosférica; opinión, á mi juicio, fundada en la es
pecialidad del termómetro, que sirve generalmente para 
los estudios en él sentido extensivo de la superficie de la 
tierra, mientras que el barómetro , con sus observaciones, 
tiene facultad penetrante de investigación en sentido de la 
profundidad y altura de la atmósfera. *

La higrometría, electrometría, pluviometría y la diná
mica de la atrae,, a r con su arsenal de instrumentos y  sus 
numerosas cu sú - s y  problemas de entuno, han com
plicado más y máo u  concepto, genuino por su objeto, que 
se debe dar hoy á las palabras clima y climatología, ha

biendo dejado á propósito para la última y más complicada 
rama de ios estudios clim atológicos, á la que por hoy se 
puede citar con el nombre de estudios óptico-atmosféricos, 
cuya importancia para la Medicina la comprendereis re
cordando que sus medios son los únicos con los cuales se 
podrán hacer tangibles en la retina las imágenes de las 
monadas inertes y de aquellas otras organizadas y por ello 
vivientes, ó bien en pleno período de descomposición, que 
existen flotantes en la atmósfera desde la superficie de la 
tierra hasta cierta altura, que han sido impalpables, ame
nazando serlo siempre sin la invención y perfecciones in
troducidas en los instrumentos microscópicos y  en los me
dios más perfectos conque cuenta cada dia la micrografía. 
Debe recordarse también que para los efluvios y  miasmas 
considerados, no por los terribles efectos que producen al
gunos de ellos, sino como materia dotada físicamente de 
una facultad difusiva enormemente grande, la ciencia de 
los tiempos actuales no tiene más recursos para estudiar
los que condensarlos por el frió y mecánicamente con es
fuerzos más ó ménos grandes de presión y hacer cruzar su 
recinto á los rayos de la luz polarizada; que estos ya han 
servido para reconocer en su estado naciente en ciertos 
líquidos orgánicos á los primeros átomos del azúcar do los 
diabéticos, en otras ocasiones las menores cantidades casi 
imponderables, y las diferencias de los alcaloides de acti
vidad venenosa más enérgica, y que también se ha recono
cido con su auxilio la adulteración natural, espontánea ó 
artificialmente dispuesta de ciertos productos orgánicos.

La luz polarizada en los análisis físico-químicos es tan 
delicada, que yo me atrevería á recomendar desde este lu 
gar condensar el aire cargado con los efluvios y  miasmas, 
para saber si al fin se hacían estos sensibles á la vista  del 
hombre con el auxilio de los polariscopios y  polarímetros 
más delicados, con los espectroscopios y  espectrómetros 
construidos con la mayor precisión y  tal vez con las luces 
eléctricas de Geisler. Por estas sendas, que son las que pre
sentan las ciencias físicas de la actualidad con resultados 
probables, tal vez se lleguen á obtener importantísimos co
nocimientos sobre las causas de las endemias, epidemias y  
contagios, fijándose, por últim o, algunas de las leyes que 
rigen á su condensación en ciertos lugares, al enrareci
miento con el cual pierden de actividad en derredor de 
centros determinados, á su emigración y trasporte, conser
vándose bien la analogía de sus efectos, ó ya trasforinán
dose los últimos conforme los miasmas epidémicos y con
tagiosos emigran como entidades flotantes de unos lugares 
á otros más ó ménos distantes.

Por todo lo expuesto se comprende que el clima, y la 
climatología tienen un concepto lógico excesivamente más 
complejo que el que ha creído la generalidad, y por no ha
berlo comprendido así se han originado algunas opiniones 
que son las últimas de que ráe ocuparé, contrarias hasta 
cierto punto al axioma patogénico de Hipócrates cuando 
aquel se refiere al clima como causa de ciertas enfermeda
des, ó ya cuando conocida la causa se buscan los medios 
razonables para aliviar ó hacer que desaparezca el dolor. 
Las opiniones contrarias al morí)i oriuntur hipocrático á 
que últimamente nos referimos, han tenido por origen la 
versión que creyeron algunos conveniente dar á la frase 
ex spiritu quem introducenda vivimus. Estos, encontrando 
que la palabra spiritu, gramaticalmente considerada , era 
metafísica é idealista pura, no temieron atribuir al espíri
tu climatológico del aforismo hipocrático unas veces ca- 
ractéres específicos, catalíticos y hasta misteriosos , para 
dar origen desde las más simples hasta las más graves y 
temibles enfermedades; otras también le dotaron do pro
piedades tan específicas como escondidas ó catalíticas, 
misteriosas y  casi divinas, para combatir á las enferme
dades, recobrar la salud y salvar la vida.

Estas dos opiniones, en las cuales, para explicarse 
ciertos fenómenos naturales se acude al misterio, á la ca
tálisis y á las divinidades, que ios antiguos llamaron dio
sas de la fiebre, Ossípaga, Carna, Mefitis, y con otros nom
bres, para conocer las enfermedades y la acción favorable 
délos medicamentos, si fueran ciertas, nada sería más 
tuto, celeriter et jucunde como base de las ciencias en ge
neral , y en particular de la M edicina, pues dada la inter
vención de los dioses, se comprende hasta el derecho, como 
lo hizo Asclepiades, de ridiculizar con el nombre de tris
tes meditadores sobre la muerte, en lugar de alegres res
tauradores y conservadores de la vida , á los que prévio el 
trabajo y el estudio se han propuesto dar explicación razo
nable y humana á todos los hechos y fenómenos que ocur
ran en el orden de la naturaleza.

Afortunadamente la opinión anterior, referente álos ca
racteres misteriosos y divino-patogénicos de los climas, 
hace ya mucho tiempo que la ciencia la tiene relegada al 
olvido. Sobre la de aquellos que atribuyen propiedad es
pecífica y desconocida al conjunto de caracteres físicos de 
los aires y aguas, del calor, luz y electricidad, que en el 
orden natural corresponden á la atmósfera de los lugares, 
á pesar de la localización de la pelagra de Lombardía, de 
la piiea o triohonia de Polonia* de la, intermitencia de

ciertas fiebres', del tifo oriental, del americano ó de Occi
dente, del colora asiático y de otras muchas variedades de 
nombres consignados en la geografía patológica, se traba
ja ya activamente con las observaciones clim atológico-fí- 
sicas para que la ciencia pase desde el empirismo racional 
al conocimiento de las cansas que dan origen y localiza
ción á las mencionadas enfermedades. Respecto de la opi
nión de aquellos que de los climas y sus variedades han 
hecho el medicamento universal para muchas ó casi todas 
las dolencias de la humanidad, haciendo por ello ofertas 
imposibles de alcanzar; el que practica la verdadera cien
cia sabe que los climas, como todo remedio de los males, 
no se puede asegurar que obren de un modo igual sobre 
las numerosas y  complicadas afecciones del cuerpo hu
mano, y  que deba ni pueda darse el mismo régimen ni es
tablecer el mismo tratamiento medicamentoso en todos y  
cada uno de los casos que ocurran al intentar moderar los 
efectos de las enfermedades, combatirlas de un modo di
recto ó conducir con más ó ménos lentitud ó rapidez los 
organismos enfermos hasta alcanzar un nuevo estado nor
mal y  de salud; por ello decía Clark: «No se puede ménos 
de considerar al clima como un agente medicamentoso de 
gran valor, y  que merece la mayor atención del Médico 
práctico; pero creería comprometer la dignidad y  honor 
de mi profesión, si contra lo que dicta la experiencia y el 
buen sentido admitiese por un momento que aquellos po
seían facultades específicas, catalíticas y  universales, bien 
patogénicas, ya terapéuticas, porque de admitirías bajo 
ciertos puntos de vista podrían ser criminales contra los 
principios fundamentales y  de moral de las ciencias médi
cas;» refiriéndose en este punto Clark á la conducta de 
aquellos empíricos modernos, que adoptando la máxima 
del-jucunde y  celeriter de una antigua Escuela de Medici
na práctica romana, hacen confiar á los enfermos en los 
viajes combinados con la influencia de los climas, como si 
esta y  aquellos fuesen panacea universal para el infinito 
número de las familias patológicas conocidas, resultando 
no pocas veces desventuras y  desgracias, por las que des
pués se acusa á la ciencia verdadera de im perfecta, si es 
que no se la juzga de ignorante ó inmoral.

Tal ha sido, señores, la suerte que tuvo, la marcha que 
ha seguido y  el estado en que se encuentra, el axioma pa
togénico de Hipócrates de que nos habíamos propuesto 
ocuparnos, considerado en su totalidad; y  el cual para los 
unos fué una verdad antiguamente em pírica, pero de ex- 
tensibilidad excesiva; para otros un dicho empírico sin 
fundamento real ó imposible de realizar en el orden cono
cido de la naturaleza, y por último, según muchos, de 
energía específica tan misteriosa como divina, bien consi
derado en el terreno de la patología ó ya bajo el concepto 
de su acción medieatriz ó terapéutica, olvidándose todos 
los que han intentado negar ú oponerse, contrariando al 
aforismo hipocrático patogénico del morbi orientar, ‘que la 
Medicina como ciencia ó como arte, atrayendo hácia sí y 
haciendo propios los estudios de la climatología positiva, 
como lo ha hecho siempre con otros muchos de la Física, 
Química y  Ciencias naturales, da una prueba más de que 
sigue en los tiempos actuales la senda de su perfección, si 
como aseguraba Bacon se diferencia de sus hermanas en 
el estudio de la naturaleza, porque estas progresan hácia 
su objeto y último fin en líneas que se aproximan á la  
recta, y  la Medicina lo hace circularmente con el auxilio 
de todas, ensanchando su radio conforme los siglos tras
curren.

SANTOS DEL DIA.
Santos León, Eleuierio y Nemesio, Obispos. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO R E A L.—-A las ocho.—  Turno impar.— Fausto.
TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —  A 

las ocho y media.— Turno par.— El Barbero de Sevilla.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Los laureles 

de un poeta.—La campanilla de los apuros.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—  

Marina.— Un pleito.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho # y  -media.— 

Para una coqueta uh viejo.— Quiero ser pobre.— Baile.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— fSueños de oro.
TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y  media.— Los 

polvos de la madre Celestina.— Miss Zenobia.
TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—  El 

hijo de mi amigo.— Las plagas de Egipto.— El frac nuevo.—Pas
teles y vino.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. —  Buen padre y mejor 
hijo — Las costumbres de la Marquesa.—  Caer en el lazo.— No 
más celos.-—Baile.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media — A benefi
cio del primer actor y director I). Antonio Rique-lme. — El tio 
P e d r o .— GumMar de p a r e ja s .— Noticia  fresca. — La fiesta del 
sanio.


